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E L HIERBO Y E L CARBÓN 

i i 
Es muy frecuente ver que se atribuye 

á la guerra sudafricana y á los sucesos de 
la China la elevación del precio de los 
combustibles y, en rigor, esto no es exac
to. El movimiento de alza se había ini
ciado ya con mucha anterioridad, puesto 
que en Enero del 97 se cotizaba el Cardiff 
a 10 sh. 6 d., y en igual época de 1899 es
taba ya á 13 sh. Cuando estalló la guerra 
se pagaba á 17 sh. y rápidamente fué su
biendo á 19, á 20 y más, cada vez más. Á 
36 sh. 6 d. ha hecho hace pocos días un 
contrato el Almirantazgo inglés. Lo qüe 
han hecho las guerras ha sido exagerar 
el movimiento ya iniciado y consolidado, 
en proporciones verdaderamente extra
ordinarias. 

Han contribuido á ello una porción 
de circunstancias ligadas estrechamente 
unas con otras. El continuo batallar en el 
Transvaal y en el Orange no ha supuesto 
sólo un mayor consumo de combustible, 
principalmente para los transportes marí
timos, sino que dió lugar también á que, 
en previsión de posibles complicaciones, 
se reforzaran todos los • depósitos de car
bón para la marina de guerra; provocó 
un encarecimiento de los fletes, puesto 
que Inglaterra acaparaba en cuanto podía 
los medios de transportar rápidamente 
sus tropas y su inmenso y complicado 
material de guerra; y sobre todo, hizo que 
muchos mineros dejaran sus faenas para 
empuñar las armas. Seguramente que 
ninguna circunstancia ha influido tanto 
como ésta. 

Desde el momento que los operarios 
expertos han escaseado en las minas de 
carbón se acentuaron las exigencias, las 
huelgas menudearon cada vez más temi
bles, y en ñn de cuentas, hubo que acce
der a subir los salarios, á disminuir el 
trabajo y á todo cuanto quisieron. Mine
ros hay en las cuencas inglesas que desde 
que comenzó la guerra no trabajan más 
que tres ó cuatro días á la semana, con lo 
cual tienen bastante para sostener á sus 
familias y para mantener sus vicios. 

Si de la cuestión de China, que ahora 
parece en vías de arreglo, pero en la que 
queda por hacer todavía lo más difícil, 
resultara siquiera un conato de conflicto 
entre las potencias, la tensión de los mer
cados llegaría hasta lo incalculable. Aun 
sin eso, basta que la cuestión esté sobre 
el tapete, aunque sólo sea debatiéndose 
con la mayor armonía del mundo (apa
rentemente al menos), para que cada uno 
de los Estados guerreros de Europa haga 
sin cesar esos fuertes aprovisionamien
tos, cuy os contratos se hacen por lo gene
ral á precios más altos que los corrientes. 

No se trata sólo de lo que se compra 
directamente, sino también de las gran
des partidas, cuyo último destino no es 
seguramente el que aparece. Los ingleses, 
de suyo muy suspicaces, se han fijado 
en este hecho y han dado ya la voz de 
alarma. 

Es viejo ya en Inglaterra eso de hablar 
de prohibir la exportación de sus carbo
nes. «La hulla para los nacionales», han 
dicho algunos, pero los tales piden un im
posible. Semejante medida supondría qui
tar de una plumada sus medios de vida 
á 600.000 mineros ingleses, es decir, con
denar á la miseria una población total 
de 3.000.000 de almas. Eso no hay Gobier
no que lo haga, ni en Inglaterra ni en 
ninguna parte. 

Todavía hay otros poderosos inconve
nientes. La Gran Bretaña paga en carbón 
gran parte de lo que del resto del mundo 
recibe, y seguramente no le sería fácil 
encontrar con qué compensar el déficit 
que, si impidiera la exportación de car
bones, le resultaría en la balanza mercan
ti l . Hace ya muchos años, más de cua
renta, que en el Parlamento inglés se 
pronunció la atrevida frase de: «toda na
ción que necesite la hulla inglesa será va
salla de Inglaterra». Esto no se les ha ol
vidado á los ingleses y seguramente que 
no querrán aventurar esa especie de sobe
ranía económica por adoptar de pronto 
medidas sobradamente radicales. 

En cambio, como la exportación de 
carbones crece de una manera alarmante, 
en tanto que á las industrias del país les 
escasea el combustible, es muy verosímil 

que los ingleses traten de remediarlo im
poniendo un derecho de exportación cuya 
cuantía será en cada tiempo la estricta
mente necesaria para impedir que salga 
más carbón que el sobrante después de 
satisfacer ampliamente las necesidades 
nacionales. 

Un detalle hay que merece llamar la 
atención. Los ingleses, refractarios hasta 
ahora á interesarse en la explotación de 
cuencas carboníferas fuera de su país, 
comienzan á pensar seriamente en la con
veniencia de cambiar de conducta explo
tando carbón donde quiera que lo haya en 
condiciones, sustituyendo así parte del 
combustible que habían de exportar de 
sus cuencas con otro que, ya que no sea 
de mina inglesa, provenga al menos de 
empresa británica. La cuestión es domi
nar y acaparar siempre, si se puede. 

Es evidente que, á poco que Inglaterra 
dificulte la exportación, las naciones que 
por deficiencias de su producción se ven 
obligadas á recurrir al carbón inglés se 
verían en situación bastante comprometi
da. Alguna nación, como Alemania, se 
ha curado en salud rebajando los dere
chos de aduanas durante un período que 
será á lo menos de dos años, y ha rebaja
do también el transporte de la hulla por 
los ferrocarriles del Estado. En Francia 
se ha propuesto ya por algunos que se 
suprima temporalmente el derecho de en
trada de 1,20 francos por tonelada, que 
ahora rige, lo cual supondría una dismi
nución de 15.000.000 en los ingresos del 
Tesoro francés. 

Como se ve, la carestía de la hulla se 
considera como de larga duración, y en 
todas partes se echa mano de todo género 
de recursos para contrarrestarla. Ya pue
de decirse que no hay combustible que 
no se aprecie. No ya lignitos como los ex
celentes lignitos cretácos de España, sino 
los más inferiores del terciario, que ape
nas llegan á las 4.000 calorías, adquieren 
gran estimación en Alemania. No es de 
ahora que, cuando no es posible emplear
los de otro modo, se hagan briquetas sin 
brea por medio de fuerte compresión con 
los lignitos deleznables. En Rusia adquie
re gran desarrollo el consumo de la tur-
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ba petrolífera, en la que el combustible 
natural va incorporado con las heces de 
la destilación y refinación del petróleo. 

A favor de la gran subida de precios ha 
comenzado la exportación de carbones 
americanos á Europa. Los Estados Uni
dos acaban de quitar á Inglaterra el pri
mer lugar en la producción y en el con
sumo de hulla, y se disponen ahora á lu
char para quitarle también algunos de 
sus mercados en Europa. 

El obrero yanqui es el de mayor rendi
miento en las minas de carbón, y en los 
Estados Unidos en donde las explotacio
nes se plantean con mayor amplitud y 
con medios más completos. De ahí resul
ta que el precio del carbón á boca mina 
es en el Norte América más bajo que en 
ninguna otra parte del mundo. Los trans
portes por ferrocarril tienen allí tarifas 
que por lo bajas resultarían inverosími
les aquí en España. Todas las circunstan
cias parecen, pues, favorables á la expor
tación. 

Dos circunstancias hay, sin embargo, á 
las que se debe que no presenciemos los 
europeos una verdadera irrupción de car
bón americano en nuestros puertos. La 

. primera es que si en los Estados Unidos 
crece rápidamente la producción no crece 
más despacio el consumo, y aunque en 
definitiva hay un remanente, éste no es 
tan grande que pueda influir de una ma
nera decisiva en las cotizaciones de Eu
ropa. La segunda es la carestía de los 
ñetes, y para eliminarla hácense los ma
yores esfuerzos. En Génova se ha consti
tuido una Sociedad, con capital efectivo 
de 20 millones de liras, con el fin de or
ganizar expediciones regulares y sumi
nistrar á las industrias italianas carbón 
americano. Los yanquis han comenzado 
á construir buques á la vela de gran to
nelaje, seis palos, motor para las mani
obras y tripulación reducida. En estas con
diciones el flete disminuye mucho; pero 
bueno será recordar que una flota de bar
cos semejantes no se improvisa, y que en 
último término la cuestión del carbón 
americano en Europa es sencillamente 
una cuestión de precios, y aunque parece 
seguro, indudable que han de seguir al
tos durante mucho tiempo, ya no lo es el 
que lo sean tanto como en los últimos dos 
meses. 

Así como se dice que en el caso de una 
conflagración europea se decidirá la lu
cha en el Mediterráneo, ahí es también 
do D de se librará la batalla entré el car
bón europeo y el carbón americano. Sal
vo épocas anormales, la victoria será 
siempre para el primero, y aun la misma 
España, con la que la naturaleza no fué, 
ni mucho menos, demasiado pródiga en 
yacimientos de carbón, podría aspirar á 
recoger una buena parte del botín. 

IVuevo a l u m b r a d o . 
Nuestro colega L'Eledricité da cuenta 

de haberse constituido en Nueva York 
una Sociedad con 25.000.000 de duros, 
para explotar el privilegio, que ha com

prado á Mr. Toar de Tenunfant, para un 
nuevo alumbrado, que consiste en un 
globo que contiene ciertas substancias 
químicas. Una vez introducidas éstas en 
él, sin ninguna otra operación se produce 
una luz vivísima, más brillante que la 
de las lámparas de arco voltaico. 

Desde que se encuentran encerradas en 
el globo de vidrio las materias que pro
ducen la reacción luminosa, la luz no 
cesa, y se lleva el globito en el bolsillo, 
como la petaca ó el portamonedas, para 
sacarlo cuando se quiera tener luz. Si el 
globo se quiebra, la luz se extingue, pero 
no sucede nada más 

LA CRISIS I M T i m L m CATALUÑA 
El 26 del pasado Septiembre se re

unieron en el Fomento del Trabajo 
Nacional, de Barcelona, numerosos 
fabricantes catalanes, con objeto de 
discutir y aprobar las bases de la po
nencia que se nombró para remediar 
en lo posible los efectos de la crisis 
actual. 

La sesión fué muy accidentada y 
un tanto borrascosa porque, como su
cede frecuentemente en este país , se 
mezcló la política eu el asunto. A l 
cabo se aprobaron las siguientes 
bases: 

«Pr imera . Que se acordase en prin
cipio la reducción organizada del tra
bajo en las fábricas para conseguir, 
dentro vde las condiciones especiales 
de cada fabricante y en la medida de 
lo posible, el establecimieto del Short 
Times inglés, ó sea la organización de 
los trabajos de las fábricas por perío
dos determinados y alternos, ínterin 
duren las circunstancias presentes. 

Para esto, para fijar su principio y 
su término, se consti tuirá por comar
cas ó por industrias un comité de i n 
dustriales que, penetrados de la con
veniencia y de la bondad del propósi
to, fijen a rmónicamente el alcance de 
la aplicación de la idea en cada caso 
particular. 

Segunda. Que por medio de una 
disposición legislativa se formalicen 
debidamente las facturas, convirt ién
dolas en documentos descontables, 
con lo cual se aumenta r ía considera
blemente el capital disponible de las 
industrias. 

Tercera. Que en vista de que la 
crisis fabri l puede ser de larga dura
ción y quedar, por lo tanto, almace
nado gran cantidad de género, con
viene negociar con el Banco de Espa
ña ú otra entidad financiera, ó roca-
bar, si fuese preciso, el apoyo del Go
bierno, la formí? de otorgar créditos 
sobre los inmuebles ó sobre otros ar
tefactos de industria, creando unos 
warrants de sus géneros , con inter
vención de sus respectivos derechos.» 

A propuesta del diputado á Cortes 
y fabricante de tejidos Sr. Ferrer y 
Vidal , se trató de la conveniencia de 
que una comisión del Fomento fuese á 
Madrid á recabar la adopción de las 
medidas necesarias para conjurar la 
crisis. 

Dicho señor, á su lleg ida á Madrid, 
entabló negociaciones con el Banco de 
España , en las que no ha conseguido 

tanto como al parecer esperaban los 
fabricantes catalanes. 

El resultado de las conferencias se 
resume en las siguientes notas, facili
tadas por el Sr. Ferrer y Vidal á la 
prensa: 

«Primer punto. Sostiene el Banco, 
por boca del Sr. Fa r iñas , que las fac
turas son documentos de crédito, pero 
no descontables, aunque conviene con 
el Sr. Ferrer y Vidal que tienen aná
loga naturaleza que la letra, deudor, 
acreedor y tercera persona que des
cuenta sobre la cantidad que el p r i 
mero debe al segundo, con la sola di
ferencia que no es un documento rea
lizable en efectivo. No sería más que 
la base en que descansar ía la garan
tía persona!. 

Conviene el Sr. Fa r iñas que en oca
siones frecuentes no es esta g a r a n t í a 
menor que la que ofrecen dos firmas, 
pero los estatutos del Banco no autori
zan esta clase do operaciones. Sería 
para ello necesario la reanión do la 
Junta general, requisitos y t rámite in
compatibles con la urgencia del caso. 

Segundo punto. Entiende el señor 
Far iñas que los préstamos sobre in
muebles son operaciones propias del 
Banco Hipotecario. 

Tercer punto. Los warrants. Los 
resguardos sobre mercancías deposi
tadas en losDokcs de Barcelona serán 
objeto de prés tamo, dándole un carác
ter general de que carece hasta boy. 

Esto es lo que ha podido obtener, 
como también que se a b r a m á s la mano 
en la cuant ía de las clasificaciones y 
facilidades de esta clase de opera 
cienes.» 

El Sr. Ferrer y Vidal ha visitado 
también al gobernador del Banco H i 
potecario, cuyo Consejo se ocupará en 
breve del asunto, para llegar hasta 
donde suc facultades estatutarias se 
lo permitan. 

m u ACCIDENTES D E L TRABAJO 
Las disposiciones más interesantes del 

reglamento para la ejecución de la ley 
sobre responsabilidad por accidentes del 
trabajo han sido extractadas por nuestro 
muy estimado colega Industria Minera, 
de Linares, en la siguiente forma: 

«Para los efectos legales, se entiende 
por patrono el particular ó Compañía pro
pietaria de la obra, explotación ó indus
tria donde el trabajo se preste. 

Estando contratada la ejecución de la 
obra ó industria, se considerará como pa
trono al contratista, subsistiendo siempre 
la responsabilidad subsidiaria del propie
tario. 

Se consideran operarios todos los que 
ejecutan habitualmente trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena. 

En esta disposición se hallan compren
didos los aprendices y los dependientes 
de comercio. 

Si el servicio se contrató á destajo, 
debe regularse el salario apreciándose 
prudencialmente el que por término me
dio correspondería á los obreros de con
diciones semejantes á las de la víctima del 
accidente en iguales trabajos, y en su de
fecto, en los más análogos posible. 

La obligación más inmediata es la de 
proporcionar, sin demora alguna, la asis
tencia médica y farmacéutica. 
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Se acudirá en el primer momento en 
demanda de los auxilios sanitarios más 
próximos; pero en el curso de la dolen
cia, la dirección de la asistencia médica 
corresponde á los facultativos designados 
por el patrono. 

Todo accidente que se produzca, cons
tituyendo incapacidad para el trabajo, 
obliga al patrono á abonar á la víctima 
la mitad de su jornal diario. 

Si el lesionado ingresara en el hospital, 
á los facultativos designados por el patro
no se les concederá las mismas atribu
ciones que á los forenses. 

La víctima del accidente, ó la persona 
ó personas interesadas, tienen derecho á 
reclamar ante las autoridades gubernati
vas y á demandar al patrono ante el juez 
de primera instancia. 

Las partes interesadas podrán también 
reclamar, si fueran desatendidas, ante Jos 
Gobernadores civiles contra las autorida
des municipales, y ante el Ministro ie la 
Gobernación contra los Gobernadores ci
viles 

En los casos señalados en el art. 17 de 
la ley, tratándose de alegación de dolo, 
imprudencia ó negligencia en la produc
ción del accidente, se acudirá directamen
te con la manifestación escrita ante el 
juez de instrucción. 

Se considerarán dependencias adminis
trativas para recibir los partes motivados 
por el accidente: 

a) Los gobiernos civiles.—6) Las dele
gaciones de policía.—c) Las oficinas mu
nicipales. 

Serán recibidos los partes en las ofici
nas municipales únicamente en las loca
lidades que no sean capital de provincia. 
En las capitales de provincia sólo serán 
recibidos en las dependencias que seña
lan las letras a y í del párrafo anterior. 

La dependencia que reciba el parte lo 
dirigirá inmediatamente al gobierno ci
vil de la provincia respectiva, que acusa
rá recibo-oficio á vuelta de correo. 

Los patronos tienen el deber de em
plear en las fábricas, talleres y obras to
das las medidas posibles para la seguri 
dad de sus operarios. 

Son obligatorias las medidas de seguri
dad que se emplean habitual mente en ta
lleres y en obras, tales como las barandi
llas ó redes defensivas en los andamiajes, 
las vallas en los pozos y zanjas de los ta
lleres, los avisos y señales para dar fuego 
á los barrenos, los frenos y fiadores para 
las máquinas de ^Jevación y transporte y, 
en general, todas las de uso y práctica 
corriente. 

Son también obligatorias las medidas 
de precaución que racionalmente y en ar
monía con las actualmente usadas co
rrespondan á nuevos trabajos ó procedi
mientos. 

Será causa de responsabilidad para los 
patronos el incumplimiento de las medi-
didas que dicte el Gobierno, de acuerdo 
con la Junta técnica, para la previsión de 
los accidentes, con el fin de aplicar apa
ratos y mecanismos especiales destinados 
á la seguridad de los operarios. 

Se declaran faltas de previsión el em
pleo de máquinas y aparatos en mal esta
do, la ejecución de una obra ó trabajos 
con medios insuficientes de personal ó de 
material y utilizar personal inepto en 
obras peligrosas sin la debida dirección. 

La previsión de los accidentes es obli
gatoria en su grado máximo cuando se 
trate del trabajo de los niños. 

La adopción de las medidas posibles de 
seguridad no dispensa al patrono del pago 
de las indemnizaciones que la ley deter
mina, teniéndose en cuenta únicamente 
para apreciar la responsabilidad civil ó 
criminal que pudiera existir. 

Estas responsabilidades podrán ser pe
nales, civiles y administrativas. 

La acción penal podrá ser interpuesta 
por el patrono ó el obrero y por la repre
sentación del ministerio público en todos 
aquellos casos en que conceptúe que debe 
intervenir en pro de la eficacia de la ley 
y en representación de la personalidad de 
los perjudicados.> 

L O S A C E I T E S E N E S P A Ñ A 

El centro de información comercial 
del Ministerio de Estado acaba de pu
blicar las estadíst icas de importación 
y exportación de aceites de oliva en 
los principales mercados productores. 

Son de interés algunos de los datos 
que inserta de la gran importancia de 
la producción olivarera de España . 

En 1898 enviamos á Austria-Hun. 
gr ía 32.364 quintales métricos de acei
te. Ninguna nación llegó á esta cifra, 
debido á las malas consecuencias de 
los temporales en las costas de Italia. 

Las exportaciones á Inglaterra en 
1897 fueron poco importantes. 

Basta decir que sólo enviamos ki lo
gramos 306.000, y que ROS llevaron 
ventaja en la cantidad y en el precio 
Francia, I tal ia , Tu rqu í a europea y 
Turquía asiática. Bien es verdad que 
la mayor parte del aceite que recibe 
Inglaterra se destina á usos industria
les, y para tal aplicación no es lógico 
suponer que empleen calidades exce
lentes. 

A Montevideo exportamos 402.655 
kilogramos en 1898. Sólo Italia superó 
esta cifra. 

J M r e c c i ó n greiioral ele Asrr icu l tu
r a , I n d u s t r i a y Comercio. 

En 7 de Septiembre de 1899 D, T. G. L . 
solicitó veinticuatro pertenencias para la 
mina de hierro «Ana María», en términos 
de Galdames, Abanto y Ciérvana (Vizca
ya), acordándose en 20 de Noviembre que 
se procediera á la demarcación del terreno 
solicitado; en 14 de Marzo de 1900 D. L. B. 
y E. solicitó con el nombre de «Emérita» el 
mismo terreno de la «Ana María»; el Go
bernador, en 17 del mismo mes, declaró 
sin curso y fenecido el expediente de la 
«Ana María» por no haber protestado el 
interesado dentro del plazo legal contra 
la morosidad administrativa 

D. T. G., en 24 de Marzo, presentó un 
escrito de protesta haciendo constar que 
no desistía de la prosecución del registro 
«Ana María», y en 25 de Abril interpuso 
alzada para ante el suprimido Ministerio 
de Fomento, acerca de la cual ha recaído 
resolución, cuyos considerandos dicen: 

«Considerando que el denuncio minero 
quedó proscrito por el decreto ley de Ba
ses de 29 de Diciembre de 1868, viniendo 
á confirmarlo, si alguna duda pudiera ca
ber, la Real orden de carácter general de 
4 de Agosto de 1898, al declarar de un 
modo terminante que el precepto conte
nido en el párrafo 3.° del art. 75 del Re
glamento fué derogad J por el menciona
do decreto ley y, en su consecuencia, pro
cede desestimar toda solicitud de registro 
minero que se refiera á terrenos ya regis -
trados, y en el caso de ser admitidas por 
ignorarse dicha circunstancia, tan pronto 

como ésta sea conocida, deberá decretar
se por la Administración la nulidad y 
cancelación de los expedientes á que ha
yan dado lugar las expresadas solici
tudes: 

Considerando que, á pesar de lo que 
manifiesta el Gobernador en su comuni
cación, lejos de contradecirse, se armoni
zan perfectamente la Real orden de 4 de 
Agosto de 1898 y Ja de 4 de Mayo de 1881, 
puesto que ambas interpretan el Regla
mento de 24 de Junio de 1868, la primera 
en lo tocante al art. 75, según se deja in
dicado, y la segunda en lo referente á la 
disposición 16.a de las generales del 
mismo: 

Considerando que, atemperándose á lo 
prevenido en la Real orden de 4 de Agos
to de 1898, el Gobernador de Vizcaya no 
debió admitir la solicitud incoada del re
gistro «Ana María», cuyo expediente en 
tramitación se denunciaba por no haber
se proiestado de la morosidad de la ad
ministración, sin perjuicio de que en éste 
hubiera dictado dicha autoridad la reso
lución que procediera, pero nunca mo
tivada por denuncia de la «Emérita»: 

Considerando que, si bien el peticiona
rio del registro «Ana María» no reclamó 
oportunamente contra la morosidad ad
ministrativa, su escrito de 24 de Marzo y 
el acto de recurrir dentro del plazo legal 
contra el decreto de cancelación y supli
car que continúe la tramitación de expe
diente constituyen una prueba de que 
no desiste de sus pretensiones y de que 
era involuntaria la falta cometida al no 
protestar contra la morosidad. adminis
trativa, por lo que cabe el otorgamiento 
de la dispensa de dicha falta, según se ha 
resuelto ya en otros casos análogos; y 

Considerando que con la concesión de 
la gracia indicada no se irroga perjuicio 
alguno á tercero, toda vez que el supues
to derecho que invoca el autor del regis
tro «Emérita» no puede existir, porque 
este registro tiene desde su origen un v i 
cio de nulidad que lo invalida, y no debió 
admitirse por ningún concepto, según 
queda indicado.» 

En consecuencia, la Real orden de 4 de 
Agosto de 1900, que venimos extractando, 
revoca la providencia del Gobernador y 
dispone se continúe la tramitación del ex
pediente de «Ana María> y se cancele el 
de «Emérita». 

CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L 
La riqueza rústica declarada para el re

parto de contribución, representa un im
ponible ó renta reconocida de 513.500.997 
pesetas y la riqueza pecuaria 61.259.853 
pesetas, en junto 57.760.850 pesetas. 

La contribución territorial repartida 
sobre ese total asciende á 114.559 888 pe
setas, saliendo gravada la riqueza en 
unos pueblos en 15,50 por 100 y en otros 
en 19,80 por 100. 

La riqueza urbana imponible, esto es, 
hechas las deducciones por huecos y re
paros, representa 269.183,342 pesetas, de 
la cual corresponde á los registros fisca
les aprobados 81.526.923, y en conjunto 
paga por contribución 51.070.049 pesetas, 
al tipo de 17,50 en unos pueblos y de 21,50 
en otros. 

El total de riqueza rústica, pecuaria y 
urbana declarada que sirve de base para 
el reparto de la contribución territorial 
asciende á 883.944.192 pesetas, y el cupo 
repartido importa 165.629.937 pesetas. 

Las provincias que tienen mayor rique
za rústica son la de Valencia (33 millones), 
Sevilla (24 millones), Córdoba (20 millo
nes), Toledo (18 millones), Zaragoza (17 
millones), Badajoz (17 millones), Jaén (16 
millones), Coruña (15 millones), Barceló-
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na (15 millones), Granada (15 millones), 
Alicante (14 millones), Càceres (14 millo
nes), Cádiz (14 millones), Ciudad Real 
(14 millones). Málaga y Madrid (13 mi
llones). . . 

Sn riqueza pecuaria las provincias que 
tienen más riqueza son las de Salamanca 
(2.800.000 pesetas de producto). Ciudad 
Real (2.800.000), Badajoz (2.600.0U0), Sevi
lla (2.400.000), León (2.300.000), Toledo 
(2.300.000), Cádiz (2.000.000), teniendo mas 
de un millón Alicante, Avila, Càceres, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Lugo, Orense, Vallado-
lid, Zamora y Zaragoza. 

En riqueza urbana descuella Madrid, 
con un líquido imponible de 56 millones; 
Barcelona, 38 millones; Valencia, 15 mi
llones, y Sevilla, 14 millones. 

Ofertas. 
Bacares (Almeria). 

Se venden 100 acciones de la So
ciedad ferrocarril y minas de 
hierro de Bacares. 

Cuevas (Almeria). 
5 acciones da la Sociedad mine

ra partidaria «LaBuena Amis
tad», explotadora de la mina 
«Descuido» á . . . . . 

Pesetas. 

6.100 

Gérgal (Almeria). 
«Sociedad Franco Española», domicilia

da en Adra, constituida para explotar las 
minas 
«Mi Antofiito» 
«Mi Anita» 
«MiPaquito» ¡> (200) 
«Mi Purita» 
<Mi Pepito» 

Paterna (Almeria). 
«Celedonio» (20) 

Sierra Alhamilla {Almeria). 
40 acciones de las minas «Ca

sualidad», «Riqueza» y «Gra
ciosa», de Alfaro y Baños, á . . 

Sierra Almagrera {Almeria). 
Se venden acciones de la mina 

«Unión de Tres» á 
«Niño» (propiedad) á 
«Valentina» á 
«Templanza» (2) 
«San Luis Gonzaga» 
«San Juan Evangelista» 
«Nuestra Señora de las Huertas». 
«Templanza» (5) 
«Dos Mundos, (propiedad). . . . 
«La Jacoba» (dos cuartos de ac

ción). 
«El Triunfo de la Cruz» (103 ac

ciones). 
«Mi Dieguito» (107). 
«La Abundante» (64). 
«A.ún es tiempo» (280). 
«Esperanza y Fe». 
«Angelina». 
«Georgiana». 
«Santa Ana» á 8.000 
«Petronila» á 1.400 
«San Miguel» á 400 
«Conciliación» (propiedad) á,. . . 200 
•Idem (partido) á 75 
«Los Suspiros» á 160 
«La Encantada» á 8.000 

1.020 

12.500 
600 
120 

2.600 
2.760 
1 600 

260 
1.660 
6.000 

Pesetas. 

«Asalto» y «Florenciana» (parti
do) á 

«Rafaela» á 
«Roques á • • • 
«Purísima Concepción» (parti

do) á 
«Parejas de Guzmana yElena» á. 
•Puente Luchana» á 
«Trabucaire» á • • • 
«San Andrés» á 
«Chacona» (partido) á 
t Equivocada» á 
«Dos Mundos» y «Riojana» á... 
ajusta Venganza» á 
«Recompensa» á 
«Alianza» 
Iberia».. 

1.000 
625 

1.000 

260 
2.600 

800 
600 

2.000 
760 

1.000 
6.100 

300 
760 
600 

1.250 

Mieres (Asturias). 
Se vende una acción de las de azogue de 

la Sociedad «Unión Asturiana de Mieres». 

Chillón {Ciudad Real). 
«María» (315). 

Mestanza {Ciudad Real). 
«Matilde» (6) 1-700 
«Isabel» (300) » 

Puertollano {Ciudad Real). 
«Nuestra Señora de Gracia» (14). 1,000 

Viso del Marqués (Ciudad Real). 
«.Los Galápagos» á 60 

Córdoba. 
Se venden acciones de la mina «Nuestra 

Señora de los Dolores», á 335 peseras. 
La Carolina {Jaén). 

«California» (G) á 76 
Guarromán (Jaén). 

3 acciones de las minas « San 
Antonio I» y «San Miguel I» á. 

8 acciones de la Sociedad «La 
Buena Unión» á 

Santiesteban del Puerto (Jaén). 
1 acción de las minas < San 

Juan» y «Santa Emilia» (par
tido) á 

Linares {Jaén). 
«La Culebrina» 
«Castellana y Catalana» 
«Los Gregorios» y «Los Civiles». 
«El Nene» (contrato) 
<Las Animas» (id.) 
«La Fe Buena» 
«Santa Matilde». 
«El Gran Bizarro» 
«San José» (Cabezarreña) 
«La Abundancia» 

Santa Elena {Jaén), 
«La Esmeralda» 

Demandas. 
Sierra Almagrera. 

Se compran acciones de la mina 
«Convenio Vergara» á 

«Purísima Concepción» á 
«Vecina» á 
«Llana» á 
«Numancia» á 
«Eloísa» á 

60 

1 000 

125 

16.000 
60 

760 
1.600 
1.000 

100 
•2.000 

60 
1 600 

760 

100 

1.250 
1.000 

100 
300 
400 

1.260 

Aguilas (Murcia). 
Se compran acciones de la pro

piedad de Ja mina de plomo 
«La Trinidad» á 1.000 
Para ofertas y demandas dirigirse á esta 

Administración. Estas inserciones son gra
tuitas. 

>Íj L o s a u t o m ó v i l e s 
\£¿f. 

La Gaceta publicó un Real decreto del 
Ministerio de Agricultura aprobando el 
reglamento que habrá de observarse 
para la circulación de coches automóviles 
por las carreteras del Estado, cláusulas 
que han de cumplirse para que la circu
lación de los expresados carruajes sea 
inofensiva y requisitos que han de reunir 
los mismos y los conductoies encargados 
de dirigirlos. 

Se exigirá permiso del Gobernador, con
diciones de seguridad, aparatos de pre
cauciones, inscripción del nombre de 
constructor del vehículo, domicilio del 
propietario y peso máximo de carga. 

Para la circulación de automóviles del 
servicio particular, se necesitará la auto
rización del Gobernador, previo informe 
del ingeniero jefe de caminos. 

En cada Gobierno civil se llevará un 
registro general de este servicio. 

La velocidad máxima no podrá exceder 
de 28 kilómetros por hora, y en las trave
sías de ios pueblos se reducirá al máxi 
mun de 12. 

Para la circulación de automóviles ais
lados de servicio público se dispone que 
ha de ser autorizado por el Gobernador, 
previa solicitud en que se determine las 
carreteras que hayan de recorrer, tipo y 
condiciones de los automóviles que se 
usen y copia del acta del reconocimiento 
pericial de los mismos. 

Estos vehículos no podrán exceder en 
su velocidad de 25 kilómetros por hora, 
y en las travesías de los pueblos 10. 

Para la circulación de automóviles que 
remolquen otros vehículos se precisa au
torización de la Dirección general de 
Obras públicas, y la velocidad máxima 
de los trenes se señala en la de 15 kiló
metros por hora. 

Los conductores tendrán la obligación 
de presentar el permiso á las autoridades 
ó sus agentes siempre que fueren reque
ridos para ello, y la presencia de estos 
vehículos se señalará durante el día con 
una bocina ó campana, y de noche, ade
más de éstos, con dos faroles encendidos, 
.uno blanco y otro verde en el frente an
terior, y uno rojo en el posterior. 

El conductor que en el transcurso de 
un año infrinja dos veces este reglamen
to será privado de següir prestando este 
servicio. 

F e r r o c a r r i l minero . — Noticias 
procedentes de Orgiva dicen que por re
presentantes de una empresa francesa se 
están haciendo expropiaciones de terreno 
en el trazado para una vía férrea desde la 
citada población á Calahonda, á la vez 
que se ejecutan con gran actividad los 
trabajos de replanteo. 

El objeto que la aludida Sociedad per
sigue es facilitar la explotación de las r i 
cas minas de hierro que posee en la sierra 
de Orgiva, cubicadas en diez y siete mi
llones de toneladas, para lo cual es nece
sario que los transportes de mineral pue
dan verificarse con economía. 

Forma parte del proyecto establecer un 
cable aéreo desde Sierra Nevada á enla
zar con el ferrocarril de Orgiva, ó, mejor 
dicho, varios cables para conducir los 
minerales al mar. 

Los beneficios que esta nueva comuni-
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cación reporte serán naturalmente exten
sivos á toda la zona minera de la Alpu 
jarra, que hallará fácil salida á los pro
ductos de sus explotaciones, abriendo am
plios horizontes á una industria que en 
la provincia de Granada debiera encon
trarse en el mayor apogeo, constituyendo 
elemento fecundo en trabajo y prosperi
dades. 

F e r r o c a r r i t e l é c t r i c o —El inge
niero D. Luis Rouviére, de Barcelona, 
acaba de terminar los estudios de un fe
rrocarril eléctrico que, partiendo de Lé
rida, entrará en Francia, atravesando los 
Pirineos por el valle de Arán 

La parte más elevada de la cordillera 
se salvará con un tünel de 3 800 metros, 
y en la entrada de la Haute Garonne ten
drá la línea una pendientede un 6 por 100. 

La energía eléctrica necesaria para la 
tracción se suministrará por una serie de 
saltos de agua del Garona en el territorio 
francés y derNoguera Ribagorzana en el 
español, los cuales podrán aplicarse ade
más á la explotación de industrias meta-
lúrgica-* y electroquímicas. 

Se asegura que una Compañía alemana 
está dispuesta á emprender la ejecución 
de las obras tan pronto como el pro
yecto se apruebe por los respectivos Go
biernos. 

Por los accionistas y obligacionistas de 
la primera y segunda serie del camino de 
hierro de Las Arenas á Plencia ha sido 
aprobada la proposición de compra he
cha por la afortunada empresa de los fe
rrocarriles de Santander á Bilbao y des
de este punto á Las Arenas. 

La empresa compradora paga 700.0^0 
pesetas por la línea con todo el material 
fijo y móvil y les dará la siguiente distri
bución: 

A cada acción, cien pesetas. A cada 
obligación de la primera serie, incluyen
do en ella los intereses de seis años que 
han dejado éstas de percibir, cuatrocien
tas veinticinco pesetas. A las de la serie 
segunda trescientas setenta y cinco pe
setas. 

La Compañía del ferrocarril de Santan
der ha comprado á Mr. P. Espinasse la 
concesión del ferrocarril de Vitoria á 
Bilbao. 

Con la construcción de dicha línea 
puede ser un hecho la prolongación hasta 
Haro. lo que permitiría á dicho ferroca
r r i l transportar la mayor parte de los 
vinos que se consumen en Vitoria, centro 
de Vizcaya, Santander y otros mercados 
y además los ricos frutos de Rioja encon
trarían fácil salida á mercados y puertos. 

Las minas próximas y los montes de 
Villarreal y Ochandino también se ve
rían muy favorecidos. 

E L T I M B R E 
Y EL IMPUESTO SOBRE UTILIDADES 

Por Real orden de 2 de Julio, inserta en 
la Gaceta del 4, se resuelve que se amplíe 
la disposición primera del art. 28 del Re
glamento de 30 del próximo pasado Mar
zo y cuyo texto es: • Se reputará utilidad 
líquida el saldo que resulte •deduciendo 
de los ingresos los gastos comprobados de 
explotación y entretenimiento del negocio 
á que los Bancos y Sociedades se dedi
quen», añadiendo: «así como la contribu
ción territorial que hubiesen pagado por 
los inmuebles de su propiedad en el año á 
que la liquidación se reñera». 

* 
• • 

Por resolución de 6 de Julio último, la 
Dirección general de Contribuciones, de
seando dar facilidades á los contribuyen
tes, ha declarado que no hay inconvenien
te en que se admitan por la Hacienda de
claraciones provisionales de utilidades, y 
que, en la misma forma provisional, sean 
liquidadas, admitiendo los ingresos con
siguientes á esas liquidaciones, ya sean de 
trimestre, semestre, y hasta de un año na
tural, que hoy es el económico, sin per
juicio de que al finalizar el trimestre, se
mestre ó año se presente una declaración 
definitiva, por si hubiera mayores decla
raciones que las declaradas é ingresadas, 
hacer su liquidación y finiquito. 

* 
* * 

Por Real orden de 6 de Agosto, inserta 
en la Gaceta del 15, visto el expediente 
instruido como consecuencia de la consul
ta formulada por la Delegación de Hacien
da de Madrid, para que se puntualice si en 
atención á lo dispueato en las tarifas 2.a y 
3.a de la ley de 27 de Marzo último, es exi
gible á las Sociedades que tienen como ca
pital activo efectos de las deudas del Es
tado, el tanto por ciento que fija la tarifa 
3.a de dicha ley por constituir los intere
ses de esos valores parte de las utilidades 
que obtienen,no obstante haber satisfecho 
el 20 por 100 que se exige á todas las ren
tas que provienen de valores del Estado 
por la tarifa 2.a, se resuelve que los inte
reses ya liquidados de los valores del Es
tado que figuran en los balances de Ban
cos y Sociedades eatán sujetos ai pago del 
impuesto sobre utilidades. 

* 
En virtud de los arts. 174 y 175 de la 

ley del Timbre y los 56 y 57 del Regla
mento, las Sociedades anónimas han de 
enviar á las Delegaciones de Hacienda un 
estado de los valores que tengan en circu
lación, cjpia autorizada del balance y Me
moria anual y los demás documentos y 
requisitos que en dichos artículos se 
citan. 

A este efecto, y para comprobar dichas 
relaciones, la Intervención del Estado cer
ca de la Compañía de Tabacos ha dispues
to que, por los inspectoivs técnicos del 
Timbre á las órdenes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, se giren visitas 
de comprobación á todas las Sociedades 
anónimas españolas y extranjeras, á los 
efectos del pago del impuesto del Timbre 
por circulación de uno por mil . 

Las Sociedades anónimas deben tener 
presente que estas visitas no tienen carác
ter de investigación por faltas, y, por lo 
tanto, salvo en el caso de resistencia, los 
inspectores del Timbre no forman expe
diente de defraudación, ni pueden exigir 
reintegros, porque este impuesto se ha de 
satisfacer trimestralmente en metálico. 

1 

B a n c o I l i s p a n o - A m o r i c a n o . — 
Según la prensa diaria, se ha formado un 
Consejo provisional que prepara su cons
titución definitiva. 

El nuevo Banco tendrá por fin estable
cer y multiplicar relaciones comerciales 
entre España y las Repúblicas de la Amé
rica latina, y especialmente con los paí
ses que nos pertenecieron como colonias. 

El Banco tendrá un capital de 100 
millones de pesetas en acciones de 500 
cada una 

Estas acciones se cobrarán en plazos. 
El primero, del 10 por 100 de su valor 

nominal. 
Los restantes se cobrarán cuando lo de

termine el Consejo de administración, 
advit tiendo que la cuantía de cada plazo 
no podrá exceder del 20 p'>r 100 del va
lor de la acción, y que de uno á otro me
diará siempre un período de noventa días 
por lo menos 

Van suscritos 80 millones de pesetas 
entre varios banqueros y capitalistas de 
Madrid y provincias, y especialmente de 
Asturias y Santander. 

C o m p a ñ í a srailegra de navegra-
ción.—Cm domicilio en Riveira (Coru-
ña) y bajo la razón social Martínez Fer
nández y Compañía, se ha constituido re
cientemente una Sociedad en comandita 
para la explotación de una línta de va
pores destinada, por ahora, al transpor
te de mercancías y pasajeros entre los 
puertos de Burdeos y Cádiz con escalas 
intermedias, cuya firma llevarán, indis
tintamente, les socios gestores D. José y 
D. Vicente Martínez Fernández. 

Sociedad importante.—La Socie
dad de Bilbao Sucesores de J . B. Mochet 
y Compañía ha quedado disuelta 

En la misma villa se ha constituido ya 
una nueva Sociedad mercamil comandi
taria, que girará bajóla razón social de 
Julio de Lazáriegai y Compañía, y que se 
dedicará, principalmente, á negocios de 
minas, minerales y aprovechamiento de 
aguas. 

El socio colectivo es D. Julio de La^úr-
tegui, y forman parte de la Sociedad, 
como socios comanditarios, los señores 
D. Pedro de Lazúrtegui, T). Carlos Jac-
quet, D. León Beguin, D. Pedro Mac-Ma-
hón y D. Ciríaco de Gondra. 

C o m p a ñ í a Car iagrenera de Na-
vegración.—Ha quedado definitivamen
te constituida en Cartagena esta Sociedad 
anónima, cuyo capital social se ha lijado 
en 2.0u0 000 de pesetas, dividido en 4.000 
accii-nes de 500 pesetas. 

Se ha nombrado una comisión ejecuti
va para que active la organización de la 
Compañía y su constitución oficialmente, 
después de lo cual se nombrará el Conse
jo de administración y el personal ad
ministrativo. 

Ancho campo tiene la Compañía Carta
genera para obtener pingües utilidades, 
si sabe dirigir eon acierto el negocio. 

Minas de Cala.—-Afortunadamente, 
no decae el espíritu emprendedor entre 
los hombres de negocios de Bilbao. 

A las muchas empresas de estos últi
mos meses hay que agregar hoy una más: 
la constitución de la Sociedad Minas de 
Cula, en Huelva. 

El Consejo de administración de esta 
nueva Sociedad, que tiene su domicilio 
social en Bilbao, lo preside el Sr. D. Fran
cisco Martínez Rodas. 

Cálculos precisos, basados en cubica
ciones efectuadas escrupulosamente, ha
cen ascender los tesoros sepultados en laa 
Minas de Cala á 15.900 OüÜ toneladas de 
mineral de b ierro y á 2.000.000 de tone
ladas de cobre. 

Si e t̂os cálculos no fallan, hay que re
conocer que el negocio puede ser de im
portancia. 

C o m p a ñ í a M i n e r a de Mercada l . 
—Sociedad anónima constituida por don 
Pedro Mac-Mahón y otros, para la adqui
sición y explotación de varias minas si
tuadas en Mercadal, ayuntamiento de 
Cartes, provincia de Santander. El capital 
social será de 1.250.000 pésetes, represen-
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tado por 2.500 acciones al portador de 500 
pesetas cada una. Tendrá un gerente que 
será el presidente .del Consejo de admi
nistración, correspondiéndole la firma 
social. 

Alicante. 
Durante el último trimestre se han ex

plotado en esta provincia las siguientes 
minas: 

De agua, 16; de aluminio, 1; de azogue, 2; 
do azufre, 2; de hierro, 27; de lignito, 28; 
do cobre, 1; de ocre, 11; de grafito, 1, y de 
sal, 2. 

Uareclona. 
De agua, 5; de carbón, 6. 

x De kaolín, l ; de hierro, 1, y de sal, 2. 

Castellón. 
De hierro, 2, y de plomo, 2. 

Granada. 
De cinabrio, 2; de hierro, 2; de plomo, 6; 

de plomo argentífero, 2, y de zinc, 2. 

Guadalajara. 
De cobre, J; de kaolín, í; de plata, 5; de 

oro, 2, y de sal agua, 23. 
Guipúzcoa. 

De carbonato, 1; de hierro, 4; de lignHo, 
10; de plomo, 1, y de zinc, 2. 

Huesca. 
De sal gemma, 3. 

Lugo. 
De antimonio, 2, y de hierro, 1. 

Havarra 
De asfalto, 2; de hierro, 8; de plomo, 1, 

y de zinc, 1. 
árense . 

De estaño, l . 
Oviedo. 

De carbón, 91; de azogue, 1; de calami
na, 2; de cinabrio, 5; de cobre, 1; de hie
rro, 9; de manganeso, 2, y de rejalgar, 1. 

Pa'encia. 
De cobre, 3, y de hulln, 19. 

Vizcaya. 
De hierro y otros metales, 138; de carbo

nato, 4; de campanil, 5; de pirita de hie
rro, 1; de calamina, 2; de blenda, 1; de plo
mo, 1, y de zinc 1. 

MINAS.—Ofertas. 
11.—Gran número de minas de varias 

clases y en distintas provincias. Se venden 
ó arriendan. 

2 9 . —Se ofrecen varias minas, conce
diendo plazo para trabajos de exploración. 

73.—Emilio Blanch, aragonés, residente 
en Campo (Huesca), desea un f-ocio capita
lista para asegurar 20 criaderos de cobres y 
hierros en el Alto Aragón. 

'Ï'Y.—Se vende ó arrienda una mina d^ 
oro en término de Almiruete (Guadalaja
ra). Tiene 12 pertenencias y da 30 gramos 
de oro en tonelada.—P. G. 

MINAS.—Demandas. 
1.— Se desea adquirir minas de todas 

clases, con tal de que estén bien reconoci
das y en condiciones de fácil explotación y 
económico arrastre de los materiales. 

O.—Se compra una buena mina de ff s-
fato calizo. 

22.—Compro una mina de piritas de 
cobre con ley de 3 á 4 por 100 cobro y 47 á 
48 por 100 azufre.-S. D. 

27.—Se desea un grupo importante de 
minas de hierro ya exploradas y reconoci
das y próximas al mar. 

3 0 . —Coto hullero próximo á vía cons 
truída. Hay grandes probabilidades de co
locarlo ventajosamente. 

66.—Se compra una buena mina de co
bre en España ó en Portugal que esté ac 
tualmente en explotación productiva. 

68.— Se compran minas de epsomita 
(sulfato de magnesi i), de magnesita, de bo 
racita y de hierro cromado.—F. 

MINERALES—Demandas. 
lO.—Se compra mineral de wolfram en 

partidas de 6 á 10 toneladas 

70.—Se compran en comisión minórale 
de hierro, cobre, plomo, manganeso, arséni 
co, zinc, etc., etc. 

J. Orus, Diputación, 377, Barceloní. 
75.-Compro mine ales de hierro, cobre, 

plomo, piritas, arsénico.—L, Devaux.— 
Nogent le Rotrou (Francia). 

NEGOOIOS I N D U S T R I A L K S 

Ofertas. 
TS.—Se vende la patente para España 

de un chaleco salvavidas muy práctico y 
de confección sencillísima y barata.—A. S. 

M A T E R I A L E S Y M A Q U I N A R I A 

Ofertas. 
Hí.—Se vende instalación nueva, siste

ma Clarkson-Stanefield, para concentrar 
dos toneladas de mineral por hora.—C. P. 

FINCAS—Ofertas . 
69.—Se venden dos solares en la calle 

de San Bernardo, de 5.000 y 10.000 pies 
respectivamente. 

VA.—Se venden dos huertas con viñedo, 
arbolado y agua de pie, con una caseta y 
un molino harinero, extramuros de Orense, 
á 200 pasos del Posio.—J. D. P. 

Las personas que deseen ampliación de al
guna de las notas huertas en eata sección se 
servirán dirigirse al Director del BOLETÍN 
MINERO Y COMERCIAL, indicando el número 
de orden con que comience la nota, é inmedia
tamente se les facilitará todo género de infor
mes que deseen. 

Inserciones sueltas, 50 céntimos línea. Para 
las permanentes, precios convencionales. 

Badajoz . 
En el término municipal de Burguillos 

ha sido caducada lamina «Cisne>, hierro; 
en Cabeza de Buey, «Lulú», hierro; en Cam
pillo, <El Albañil», plomo; en Cepillo, 
«Juan Marín*, plomo; en Monterrubio, 
«Carolina», hierro. 

Guipúzcoa. 
En Alquiza, «San José», hierro; en Aya, 

«San Bernardo», hierro, y «San Martín», 
hierro; en Azcoitia, «Lolita», hierro; en Be-
rastegui, «Ampliación á Igual», hierro, 
<Lucifer», «Nemesio» y «Santa Ana», hie
rro; en Beirama, «Beirama», hierro; en 
Beasain, «San Carlos Borromeo», hierro; 
en Cegama, «Concha», hierro, «Dolores» y 
«San Ignacio», hierro; en Cestona, «San 
José?, hierro; en Cerain, «Alberto», hierro, 
«Amalangarrena» y «Samalia», hierro; e.i 
Deva, «Antonia», hierro, y «San Antonio»^ 
hierro; en Elgóibar, «San José», calamina, 
y «Modesta», hierro; en Irún, «Casualidad», 
hierro, y «San Ignacio», hierro; en Icarte-
guieta, aSantiago», hierro; en Legazpia, 
«San Antonio», hierro, y <San Agustín», 
hierro; en Mondragón, «Hércules 8», hie
rro, y «Demasía á Hércules nú'm. 6>, hie
rro; en Métrico, «Arriaga», hierro, «Calva
rio», «Careliano», «Churruca>, «Cuatro 
Amigo?», «Pachí>, «María». «Teresa» y «Te
resa 2.a», hierro; en Oñate, «San Antonio», 
hierro, y «San Ignacio», hierro; en Oyar-
zun, <Lepua>, hierro; en Ormaiztegui, «Es-
peran^a», plomo, y «Remedios*:, hierro; en 
Rentería, «Credo», hierro, y en Vidania, 
«San Vicente», hierro. 

Huelva. 
En Alajar, «Segunda Aplanada», hierro; 

en Berrocal, «San Agustín», plomo; en Ca
lañas, «Segunda ampliación á la Minilla», 
hierro, y «Porveyiir», hierro; en Cabezas 
Rubias, «El Carnaval», hierro; en El Cerro, 
«Aniti», hierro, «El Coto», «Rueda», «La 
Vega>, hierro, y «Encarnación», mangane
so; en Cumbres Mayores, «San Palermo», 
hierro; en Escacena, «Ampliación á San Fe 
lipe», hierro, y «San Felipe», hierro; en 
Encinasola, «San José», hierro; en Galera 
za, «Mayllar», hierro, y «Sagasta», hierro; 
en Higuera, «Esperanza», plomo, y «Prime
ra*, plomo; en Jabugo, «Aumento á Felici
dad», cobre, «San Pablo», hierro, y «San 
Pedro», hierro; en Linares, «El Chorrito», 
hierro; en La Nava, «Esperanza», cobre, 
«Peña del Aguila>, hierro, «Segundo Zize-
ti», manganeso, y «Virgen de las Virtu
des», hierro. 

Jaén . 
En Andújar, «Carmen», plomo, «Con

chita» y «Los Reyes», plomo; en Baños, «El 
Disloque», hierro, «La Pascua», plomo, y 
«Rompe Cabezas», plomo; en Bedmar, «San 
Juan» y «Santa Emili*»: en Carolina, «Con
chita» y «Aurelia», plomo, «Julianito» y 
«San Antonio»; en Cabra de Santo Cristo, 
«San Expedito», hierro; en Carchalejo, 
«Bienvenida», hierro; en Cambil, «Virgen 
de loe Dolores», plomo; en Guarromán, «La 
Casualidad», plomo, y «El Recuerdo», plo
mo; en Higuera de Calatrava, «San Roque»; 
en Jaén, «Alegría 2.a>, hierro, «Angnetias», 
«Jesús Nazareno», «Fermín», «San Loren
zo», «Nuestra Señora de los Doleré?», «Pe-
pillo», «Triunfaderos de Urraca», «Virgen 
de los Dolores», «La Virgen del Tíscar», 
hierro, y «Nuestra Señora de la Fuensan
ta», cobre; en Jamilena, «San José», hierro, 
y «La Unión», hierro; en Linares, «Casua
lidad»; en Martos, «La Amistad», hierro, 
«Martín», «Dos Amigos» y «La Buena», 
Irerro. 
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Agencia general de negocios de DOMINGO GASCON 
Relación de las minas, demasías y registros de carbón que esta Agencia tiene en la provincia 

de Teruel en 10 de Octubre de 1900. 

C u e n c a de U t r i l l a s . 

(Términos de Utrillas, Escucha, Montal-
lán, Castel de Cabra, Palomar, Cuevas 
de Almudén, Valdeconejos y Parras de 
Martin.) 

U t r i l l a s . 

Adelaida.. 26 hectáreas. 
Artura 55 ^ 
D e m a s í a á A r 

tura. 
Benita 42 » 

• Bono Serrano.... 9 » 
Federico 6 » 
Newcomen 12 » 
La Purísima. . . . 111 » 
La ReuniÓD. . . . 407 » 
Demasía á la Re-
, unión. 
Inocencia 148 » 
Eloísa 178 » 

TOTAL 994 

E s c u e l u 

Antonio de Pa-
dua 55 hectáreas. 

Clot i lde. . . . . 40 » 
Demasía á Clo

tilde. 
Escucha 58 » 
Demasía á Escu

cha . 
La Gascona 102 » 
Demasía á la Gas

cona. 
Lola. . 12 » 
Demasía á Lola. 
Manuela 42 » 
Demasía á Ma

nuela . 
2.a demasía á Ma

nuela. 
María Antonia.. . 25 » 
Demasía á María 

Antonia. 
Pablo 29 » 
Pilar 42 » 
Rafaela 27 » 
Demasía á Ra

faela . 
Camarillas 26 » 
Answer 58 i 
Do ut des 89 

605 T O T A L . . . . 

Caste l de C a b r a . 

Santa Teresa 466 hectáreas. 

P a l o m a r . 
Bachiller Palau.. 90 hectáreas. 
Consuelo 135 » 
Domingo 56 » 
Demasía á Do

mingo. 

Suma y sigue 281 

Suma anterior... 281 hectáreas. 
Eduvigis 4 » 
Demasía á Edu

vigis . 
Palmireno 234 » 
Palomar.. 150 » 
Raúl 8 » 
Valentina 10 > 
Nueva Terrrible. 354 » 
Demasía á Nueva 

Terrible. 
Fernando 129 » 
Mercedes 143 » 

TOTAL 1.313 
Cuevas de AI muden. 

Lino Peñuelas . . . 106 hectárea0. 
Martínez Alcíbar. 137 > 

TOTAL . . 2 4 3 
Cuevas de A l m u d é n y P a l o m a r . 

Coquand 291 hectáreas. 
Valdeeouejos. 

Ramiro 780 hectáreas. 
Antonieta 305 » 
Asunción 175 » 
Ignacio 219 » 
Alonso de Vargas 62 J> 
Fialkouski 64 » 
Cirilo de Tornos. 61 » 

TOTAL. . . 1.666 % 
Yaldeconejos y Cuevas de A l -

m n d é u . 
Lucas de Aldana. 165 hectáreas. 

L·as P a r r a s de M a r t í n . 
Huesca. 30 hectáreas 
Pepe 18 » 
Santo Domingo 

de la Calzada.. 80 » 
Rosita 36 » 
Belchite 63 * • 
tíuerah 40 » 

TOTAL . . . 267 « 

En las sumas anteriores DO van inclui
das las áreas de las IB demasías por no 
haberse rectificado todavía su medición. 

Aproximadamente puede evaluarse su 
área total en 1^6 Biec íáreas . Sumando 
todas las anteriores partidas resulta que 
esta Agencia tiene en 10 de Octubre 
de 1900 una propiedad de 

6 X36 i>ertenenclas 
en la cuenca de Utrillas. 

C u e n e a s d e G a r g a l l o j V a l 
de A r i ñ o . 

(Términos de Cañizar, Gargallo, Ester-
cuel, Crivillén, Oliete, Alcaine, Andorra, 
Alloza y Ariño.) 
C a ñ i z a r j E s t e r c u e l . 

José María 210 hectáreas. 
Garsrailo y E s t e r c u e l . 

Julito 200 hectáreas. 

C r i v i l l é n . 

Manolo. 
Julia. . . . 

75 hectáreas. 
75 

Alca ine . 

San Ramón 936 hectáreas. 

Alloza. 

Adela 40 hectáreas. 
Polonia 26 » 

Alloza y A r i ñ o . 

Carmen 40 hectáreas. 
Vicenta 40 » 

Total de pertenencias en las cuencas de 
Gargallo y Val de Ariño: 

1.643. 
Btillo. 

Narciso 222 hectáreas. 
Teodoro 46 » 

Cuevas de P o r t a l r u M o . 

Ignacito 110 hectáreas. 

R e s u m e n . 

Cuenca de Utri
llas 6.136 hectáreas. 

Cuencas de Gar
gallo y Val de 
Ariño 1.642 » 

Rillo 268 * 
Cuevas de Por-

talrubio 110 >> 

TOTAL 8.156 » 

Las minas de carbón que esta Agencia 
tiene en la provincia de Teruel en 10 de 
Octubre de 1900 son, pues, « 4 con 13 de
masías y una superficie total de 

ocho m i l ciento c incuenta y seis 
h e c t á r e a s . 

TSottxs.—l.* Muchas de las minas son en ple
na propiedad; otras en participación con los aso
ciados en varios de los grupos cuyos negocios di
rige esta Agencia. 

2." Con la publicación do la relación preceden
te dejamos cumplidalademanda que muchosclieu-
tes y relacionados nos habían hecho de un estado 
completo de nuestra propiedad minera de carbón 
en la provincia de Teruel. 

Siendo imposible que en nuestras oficinas se 
confeccionen á cada paso tantas relaciones como 
nos piden, rogamos á los que en ello tengan inte
rés que conserven este BOLKTÍN y vayan anotando 
las altas y bajas que sufra nuestra propiedad y de 
lasque, según costumbre, daremos cuenta men-
sualmente. 

El Director de la Agencia. 
P. P. 

A. GASCÓN. 
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Avila. 
En Cebreros, D. Eudoro Gamoneda, 12 

para «Primera», hierro; en San Bartolomé 
de Tinares, el mismo, 12 para «G gímala», 
plomo; en Avila, D. Alvaro Calzado, 80 
para «Avila núm. 1»; en Cebreros, D. Eu
genio Retama, 12 para «San José», 12 pora 
«Consuelo», hierro, y 28 para «Deseada», 
cobre; en Higuera de las Dueñas, D. Flo
rentino Añas Aiamillo, 12 para «San Pe
dro», plomo; en Hoyo de los Pinares, don 
Gaspar Fernández, 21 para <El Acabóse», 
cobre, y 40 para «El Fresnazo», plomo; en 
Aliseda, D. Jorge Santa María Expósito, 10 
para «Vizcaya», hierro; en Casas del Puerto 
de Tornavacas, el mi-mo, 30 para «Avila», 
hierro, y 86 para «Bilbao , hierro; en Ce
breros, D. Regino Rodríguez Barderas, 12 
para «Las Circunstancias», plomo, 12 para 
«La Esperanza» y 12 para «Santa Felisad, 
plomo; D. Vicente l.loruste, 80 para «Se
gunda», hierro; en Yarza, D. Jorge Santa 
María Expósito, 25 para «Barco de Avila», 
hierro; en Cebreros, D. Eugenio Retama 
Defauce, 20 para «Consuelo», hierro; don 
Juan Madrid de E-pinosa, 60 para «María», 
plomo; D. Eudoro Gamoneda, 30 para «Se
gunda», hierro; en Hoyo de los Pinares, 
D. José María Cafioto, 40 para «Prosperi
dad», cobre, y 40 para «La Regeneración», 
plomo. 

Badajoz. 
En Azuaga, D. José Muñoz de la Gala, 

16 para «Ampliación á la Precisa», hierro; 
D. Juan Stuyk, 110 para «San Pedro», hie
rro; D. Agustín !>áenz, 18 para «Santa Cla
ra», plomo; D. Francisco Robledo, 12 para 
«Santa Elisa», hierro, y D. Eugenio Serra
no, 6 para «Terceros Alquilones Cuartos», 
plomo; en Bienvenida, D. Andrés Sáenz 
España, 28 para «Lola», carbón; en Castue
ra, D. Juan Hernámiez Rubio, 24 para 
«Aurora», plomo, 14 para «Providencia» y 
12 para «Serafina», plomo; en Fuente de 
Arco, D. Modesto García, 12 para «Nuestra 
Señora del Carmen», hierro; en Granja de 
Torrehermosa, D. Fernando González Mar
qués, 20 para «San Juan», plomo; en L'e-
rena y Villagarcía, D. Juan Hernández, 79 
para «Quinta Guadalete», carbón; en La 
Parra, D. Juan Poveda Martínfz, 24 para 
«San Juan», hierro; en Villagarcía. D. An
drés Sáenz, 802 para «Lolita», carbón; en 
Zarza Capilla, D. Wenceslao Borrachero y 
García, 12 para «César Augusto», plomo. 

Baleares. 
En Alaro, D. Juan Vidal, 18 para «Sic 

vos non vobis», lignito; en Escorza, D. Ra
món Soler, 28 para «Josefina», cobre; en 
Establiment, D. Guillermo Kong, 16 para 
«Juanita», lignito; D. Juan Güell, 28 para 

«La Nacional», 12 para «Bufioli» y 12 para 
«La Nacional II»; D. Bartolomé Moner, 34 
para «María» y 21 para «Perfección», ligni
to; en Lloseta, D. Antonio Llompart, 86 
para «Son Batle», lignito; en Porreras, don 
Rafael Vallés y Llabres, 15 para «La Basti
da», lignito; en Puisrpuñen, D. Pedro Boschs 
Oliver, 18 para «Son Vich y Son Nogueras», 
lignito; en Selva, D. Matías Pascual Paye-
ras, 80 para «La Esperanza», lignito, y don 
Fernando Alzamora y Gomá, 120 para «Fer
nanda», lignito. 

Barcelona. 
En Argensola, D. José Morera, 10 para 

«Trinidad», hulla; en Badalona, D. José 
Palomo, 19 para «Fortuna»,cobre; en Brulls, 
D. Alfredo Díaz, 12 para «Remedios», co 
bre; en Fígols, D. José E. de Glano y Laza-
ga, 15 para «Julián», «arbón; en Olesa de 
Montserrat, D. Daniel Gil y Romo, 69 para 
«Burglesa», cobre; en Montmany, D. Emi
lio Lluch y Ramón, 12 para «Trinidad», 
carbón; en Orsavinya, D. Eduardo Estrado, 
27 i ara «Diana», hierro, y D. Ajíusiín Llo
bet Cata, 12 para «San Juan Bautista», sul 
fato do íiierro; en San Baudilio de Llusa-
nes, D. Pablo Sarmejanne, 80 para «Patrio 
ta», carbón; en San Julián de Montseny, 4 
para «Asunción», plomo; en Subirat?3, don 
Juan Cardónez, 32 para «Antonia», lignito; 
en Tagamanent, D. Juan Fàbregas Alier, 
20 para «.María», plomo. 

Burdos. 
En Barcina de los Montes, D. Luis Eche" 

varría, 20 para «Carmen», hierro, y don 
Próspero Gallardo, 12 para «Maruja*, hie
rro; en Contreras, D. Juan José ürrutia, 20 
para «San Francisco», carbón, y 20 para 
«Santa Ana», carbón; en Fuentenebro, don 
Alvaro Fernández, *8 para «Ooiíchita», hie
rro; en Hortigüela D. Isaac Vadillo, 18 para 
«Angelita», cobre; en Junta de Río de Rosa, 
D. Celestino Delgado, 85 para «San José», 
hierro; en Palazuelos de la Sierra, D. Juan 
José Urrutia, 60 para «Don Laureano», hie
rro, y 60 para «San Luis», hierro; en San 
Millán de Lara, D. Agustín Cortina, 75 
para «Josefina», hierro, y D. Próspero Ga
llardo, 24 para «Julia», hierro; en Sedano, 
1). Isaac Vadillo, 15 para «Basilio», hierro, 
y D. Daniel Aresti, 90 para «Bilbaína», hie
rro; en Valle de Valdelaguna, D. Venancio 
González, 42 para «Constancia», hierro, y 
en Valle de Zamanzas, D. Daniel Aresti, 16 
para «Lefana», hierro. 

Castellón. 
En Begis, D. Gabriel Lluch Anfrun^, 30 

para -Mercedes», cobre; en Borriol, D. Se-
cutidino Belda Cuiment, 14 para «Pepita», 
hierro; en Vilhihermosa, D. Juan José Sol
sona, 12 para «San Bartolomé», zinc; en 
Lucena, D. Secundino Belda, 12 para «Po
bre Amparito», hierro; en Artana, D. Enri
que Abella, 42 para «San Ricardo», hierro; 
en Cabanes, D. Vicente Carles, 20 para 
«Vulcano», hierro; en CasteDfort, D. Vi
cente F. Hércules, 12 para «La Unión», 

hierro; en Chovar, D. Vicente Beltrán, 4 
para «Paloma», cobalto; en Roaell Balles
ter, D. Enrique Abella, 100 para «Bical», 
hierro; en Torreblanca, D. Vicente Carles, 
12 para «Ramona», turba; en Gátova, don 
Víctor M-joulier, 12 para «Georges», co
bre; en Lucena, D. Antonio Gascón Mira-
mán, 16 para «Cristóbal», hierro; en Bel, 
D. Enrique Umarán, 42 para «Enriqueta», 
hierro; en Vall de Almonacid, D. Julio Cer. 
vera, 12 paia «Cobriza», cobre; en Vallibo
na, 1). Enrique Umarán, 66 para «Antonia», 
hierro, y 48 para «Elsa», hierro; en Villa» 
hermosa, D. Pablo Tomás, 20 para "Purifi
cación», plomo; en Ballestar, Rosoli y Bel, 
86 para «Dolores», hierro, por D. Luis Al-
decua y Ortiz de Zárate; en R^gis, D. Eulo
gio Fernandez S. Rubio, 20 pata «La Me
jor», hierro; en Chóvar, D. Vicente Peirats 
Ríos, 12 para «F aternidad», cobre; en Lu
cena, D. Felipe Carbonell Fullet, 12 para 
«Amparo», calamina, y 25 para «San José», 
hierro; D. José Fernández Mateu, 25 para 
«Santa Lucia , hierro; en Puebla de Beni-
fasar, D. Luis Aldecoa y Ortiz de Zárate, 40 
para «Luis», hierro; en Ribesalbes, D. En
rique AbeÜH, 21 para «San Enrique», hie
rro; en Torreblanca, D. Vicente Carles, 63 
para «La Unión», turba. , 

Córdoba. 
En Adamir, D. Pablo Ninnis, 40 para 

«Conchita», hulla; en Bélmez, D. Florencio 
Romero y Gordillo, 15 para «Enecinfora 
Oristela», hulla, y D. José Alcaltara Pala
cios, 14 para «Eulalia», hulla; en Córdoba, 
D. José Martínez y Martín z, 6 i para «La 
Ampliación», hierro; D . Eduardo Pedro 
Wesiendorp, 82 para «Berlanga» , cobre; 
D Adolfo Blanco Huertas, 12 para «Oar-
mencita», y D. Manuel Cabronero, 12 para 
«Maravilla», cobre; en Espiel, D. Antonio 
López Bermúdez, 12 para «Gabriel», hierro; 
en Fuente Ovejuna, D. Juan Quintana, 12 
para ^Alfonsina», plomo; D. Antonio Mon
tero Sánchez, 12 para «Magdalena», y don 
Justo Fernández, 24 para «Milagro 2.a», 
plomo; D. Francisco Lamo, 46 para «Rafae
la», hierro; D. Joaquín Cortés Cabeza, 12 
para «Santa Gertrudis», plomo, y D. Er
nesto Akerman, 86 para «Treja». plomo; en 
Hinojosa del Duque, D. Cirilo Diaz Ruiz, 
12 para «Rómulo>, hierro; D. Francisco 
Leiva, 12 para «San Antonio», y D. Cirilo 
Díaz, 12 para «San Eulogio», hierro; en 
Hornachuelos, D. Antonio López Bermú
dez, 12 para «Chiqui 2.°», hierro; D. Lau
reano Fernández, 24 para «San Antonio», 
hierro, y D. Juan Tamayo, 12 para ^Santa 
Eleuteria», cobre; en Montoro, D. Pablo 
Linares, 12 para «Ventijas», hierro, y don 
Manuel Balbin Moreno, 16 para «Virgen de 
la Cabeza», plomo; en Priego, D. Juan Ma
ría Gallardo Raiz, 12 para «Amparo», hie
rro; D. Francisco Leiva Alba, 15 para «San 
Antonio», hulla; en Santa Eufemia, D. Leo
cadio Ventura Hernández y Robles, 12 para 
«San a Leocadia», plomo; en Villanueva 
dtd Duque, el Excmo. Sr. Marqués de la 
Candelaria, 12 para «Teresa l.tt» y 11 para 
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C O K METALÚRGICO 
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P e d i d o s á e s t a A g e n c i a : A l m i r a n t e , 18 , 
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Lo mejor, lo más duradero, lo más sólido. ^ 
G u a r n i c i ó n p a r a c a j a s d e e s t o p a * 

Única en todo el mundo. !* 
ES EL PRODUCTO 

MONOPOLE, de J . Richard Zschuuke. 
I£n. trenzas ó otx pusfca. 

Incombustibilidad perfecta; duración, cuando manos, cuatro ó cinco 
veces mayor, sin ácidos ni resina, teniendo la varilla del pistón bien 
encrasada y no se afloja nunca ni ésta ni el cilindro. 

El Monopole no empieza á consumirse basta+2X)0 C. y está siempre 
elástico, mientras que el sebo se funde ya a t-380 C. 

Agente general para España: 

ALMIRANTE, 48, MADRID 



BOLETÍN MINERO Y C O M E R C I A L t i 

«Teresa 2.*», hierro; en Villaviciosa, don 
Adolfo Blanco de Huertas, 12 para «Con
chita», cobre, y 12 para aConsuelito», hie
rro, 

Cor uña. 
En Mafión, D. Manuel Losada Seguróla» 

26 para «Carmen», hierro; D. Julio Alinoig • 
na y Manuel Losada, 16 para «Martina») 
hierro; en Moeche, D. Rafael Barcón y Orta, 
98 para «España», pirita de hierro; 147 para 
«Galida», piritas de hierro; 70 para «Ju
lia», 50 para «Orange» y 93 para «Porve 
nir>, todas pintas de hierro; en Serantes, 
D. Nicasio Pérez, 44 para «N P. núm. 1», 
hierro. 

Gerona. 
En Amer, D.a María Estaña, 12 para 

«Afortunada», plata; en Bagur, D. José Pe
lla Forgas, 5 para «Mina Bella», plomo; en 
Basagoda, D. Juan Duch Casademont, SO 
para Carmen», petróleo; en Darnius, don 
Enrique Alexandre, 12 para «Esperanza-, 
cobre; en Massanet, D, Enrique Alexandre, 
16 para «Puritana», cobre, y 21 para «Unión», 
pirita arsenical; en Nava, D. Alfonso M. 
íáerra, 4 para «San Jorge», hierro; en San 
Julián de Llor, D. Juan Masats Playa, 12 
para «Veleta 2.a», plomo; en San Pedro de 
Osor, D. Angel Mur Estaña, 86 para «Va
lori», plomo; en La Sellera, D. Andrés Si-
moni, 40 para «Anita>, cobre; en Susqueda, 
D. Angel Mur, 12 para <Atlas», plomo, y 
86 para «Valori»^ plomo, y D. And és Simo-
ni, 40 para «Rosita», hierro; en Ribas, don 
Antonio Gironès, 42 para «Angela», hierro 
arsenical. 

Huesca. 
En La Almúnia del Romeral, D. Luciano 

Labastida, 12 para «Nueva Pilanca», cobre 
y plata; en Ana ver, D. Alfonso Berger, 24 
para «Juanito», hierro; en Benasque, don 
Luciano Labastida, 20 para «La Regenera
ción», cobre; en Bielsa, D. Blas Sorribas, 
24 para «Adelina», hierro, 12 para «Ange 
lita», 12 para «Aragón», 60 para «.Conchi
ta», 100 para «Luciana», 25 para «María 
Consolación» y 12 para «La Unión», hie
rro, y D. Saturnino Baquer, 16 para «Au
rora», plomo, y 24 para «Conchita», hierro; 
en Calasanz, D. Luciano Labastida, 80 para 
«Nueva Paciencia», hierro; en Estall, don 
Antonio Balaguer, 12 para «La Santa Cru7.», 
carbón; en Forçat, D. Alfonso Berger, 27 
para «Guillermo», cobre, y 25 para «Rodol
fo», cobre; en Salinas de Jaca, D. Mariano 
Loríente y D. L. Labastida, 80 para «Vul-
cano>, hierro; en Sallent y Lanuza, don Al
fonso Berger, 12 para «Luciano», plomo; en 
Sin, D. Blas Sorribas, 12 para «Josefina», 
carbón, y 80 para «Maravilla», hierro; en 
Viacamp, D. Domingo Sert, 12 para <Ange-
lita», carbón. 

En Alcaudete, D. Pablo Martí Romero, 
20 para «Carmen», hierr.; D. José Ruiz 
Eoldán, 12 para «La Solitaria»; D. Facundo 
Ruiz, 12 para «Santo Domingo» y 18 para 
«Satanás», hierro; en Aldcaquemada, don 
Serafín Martín, 16 para «El Ibreño», hierro; 
en Bailén, D. Eufrasio Muñoz, 12 para «La 
Hortelana», plomo, y D. Santos Sánchez 

Santos, 12 para «San Emilio», plomo; en 
Baños, D. Bernardo Villar Martínez, 82 
para «La Espléndida», plomo, 80 para «Don 
Gabriel», cobre, y 18 para «Perdiguera», 
plomo; D. León Surdel Hamel, 12 piira 
«Progreso», cobre; D. Alberto Canelo Uri-
be, 14 para «La Ventura», plomo, y don 
Manuel Gutiérrez, 12 para «María del Lo
reto», T lomo; en Bedmar, D. Miguel Nar-
váez Barranco, 24 para «La Constanza», 
hierro; en Cambil, D. Antonio Ruiz Gar
cía, 6 para «Ascensión», hierro.- en Carbo
neros, D. Raimundo Muig Ruiz, 12 para 
«El Milagro», plomo; en Ci.irolina, D. An
tonio Sánchez Garcia, 24 para «Isabelita», 
plomo; en Castillo de Locubín, D. Pedro 
Rodríguez Puerma, 12 para «El Milagro», 
hierro; D. José Castillo Medina, 12 para 
«La Victorias, hierro; en Cazalilla, D, Al 
berto Callejón Ayora, 17 para «La Coroni
lla», plomo; D. Manuel Carrillo dé la Lin
de, 12 para «Cuatro por seis», plomo; en 
Guardia, D. Blas Torres Vadillos, 20 para 
«Nuestra Señora de Iscar», hierro; D. Vi
cente Sánchez, 12 para «San Miguel», car
bón de piedra, y 12 para «San Vicente», 
carbón de piedra; en Guarromán, D San
tos Sánchez Santos, 12 para «Santa Isabel», 
plcmo; en Huelma, D. José Martínez Mon-
talvo, 20 para «La Abundancia», hierro; en 
Jaén, D. Manuel Contreras Hernández, 12 
para «Angelillo», hierro, y 12 para «San 
José»; D. Ignacio Camacho Albandea, 12 
para «Mercedes» y 12 para ^Teresa»; D. Vi
cente Moreno Ruiz, 18 para «Dos Amigos»; 
D. Federico Soria Avila, 24 para «Antigüi-
11a»; D. Pablo Amor y Ríofrío, 16 para 
«Fidela»; D. Manuel Tortosa Garzón, 12 para 
«Lolita 8.a»; D. Antonio de Horna y Am-
brona, 12 para «Manolln»; D. José Molinos 
Delgado, 12 para «Los Molinos»; D. Anto
nio Mirant Ruiz, 15: para «Por si acaso-; 
D. Pedro Marqués Ruiz, 12 para «La Purí
sima Concepción»; D. Blas Moreno Lom
bardo, 12 para «San Antonio»; D. Ramón 
Montoro y Moreno, 12 para «San Jnan»; 
D. Francisco Aranda Hernández, 12 para 
«San Juan Crisóstomo»; D. Jesús Gabucio 
Cobo, 12 para «San Pablo»; D. Tomás Gar
cía Morales, 12 para «Santa Gertrudis»; don 
Manuel Contreras, 8 para «Santa Lucía»; 
D. Inocente Fe, 12 para «La Unión»; don 
Eladio Rubio, 12 para «La Victoria»; don 
Tomás Cobo, 12 para «Virgen del Consue
lo», y D. Juan Colomer, 12 para «La Vir 
gen de los Dolores», hierro; en Jódar, don 
José María Arroquia Mesa, 10 para «La 
Virgen del C?rmen», hierro, y 12 para 
«Virgen de la Capilla», hierro; en Linares, 
D. Guillermo Englich y Gil, 12 para «La 
Consoladora», plomo; D. José Marín Alme-
cija, 12 para «Pura y Natalia», plomo; en 
Mancha Real, D. Juan Narciso Morillas, 24 
para «La Soledad», hierro; en Martos, don 
Justino Flores, 20 para «Juanín), hierro; 
en Montizón, D. Clemente Navarro, 20 para 
«San Benito», plomo; en Pontones, D. Va
lentín García Lozano, 12 para «Mirabueno», 
hierro; en Pozo Alcón, D. José Martínez, 
18 para «Mi Pepe», hierro; en Santa Elena, 
D. Juan Colomer, 12 para «Agustina», hie
rro; D. Francieco Béjar García, 20 para 
«Pajaritera», plomo; D. Manuel Garrido, 18 
para «Mí Paquita 2.a», hierro; D. José Sal

merón, 25 para «El Recreo», hierro; D. An
tonio González, 12 para «Sa'.ta Eustaquia», 
blenda; D. Pedro José Camacho, 12 para 
«San José», blenda; en Torredelcampo, don 
Santiago Delgado Aguilar, 12 para «Los 
Dos Amigos», hierro; D. José España, 12 
para «La Anloñita» y 12 para «San Expé-
dito»; L). Juan Narciso Morillas, 24 para 
«La Carmela»; D. Faustino Flores, 6 para 
«Despedida», hierro; en Torredelcampo, 
D. Vicente Ortega, 12 para «Los Dos», car 
bón; D. Manuel León de la Casa, 12 para 
«La Esperanza», hierro; D. Juan García 
Barrios, 12 para «Mendizábal»; D. Fran
cisco Morales, 16 para «Paquita»; doña 
Faustina Cruz, 12 para «San Apolo 2.°»; 
D Juan Francisco Puerta Ramiro, 12 para 
«.San Antonio»; D.a Sofía Galiano y Alfé
rez, 10 para «San José»; D. Salvador Gar
cía, 14 para «Santa Ana»; D. Angel Gutié
rrez, 12 para < Santa Catalina»; D. Fermín 

' Moreno, 16 para «Santa Catalina», y don 
Pablo Jiménez. 12 para «Zayas», hierro; en 
Torre Don Jimeno, D. Juan García Cas
to, 12 para «Tres Amigos», hierro; D. An
tonio Mirant, 12 para «Carmela», hierro, y 
D. José Zarco Romero, 12 para «Virgen del 
Carmen», hierro; en Torrequebradilla, don 
Julián Ramiro, 12 para «La Numancia», 
hierro; en Torres, D. José Espinosa, 30 
para «La Fermina», hierro; en Vilches, don 
Miguel Martinalvo, 12 para «El Castigo», 
plomo; D. Domingo Real, S6 para «La Gra
ciosa 2.a», y D. Martín Ruiz, 12 para «San 
José , plomo; en Villardompardo, D. José 
Molinos Delgado, 12 para «La Curia», hie
rro; en Villares, D. Cándido Hermoso, 84 
para « Virgen del Sagrario», hierro. 

Havarra. 
En Araiz, D. José Antonio Arrillaga, 16 

para «San Sebastián,*, hierro; en Aranaz, 
D. José Machicote, 12 para «Escondida», 
hierro; D. Angel Múgica, 12 para «San 
Juan», hierro; D. A. Duhart, 24 para «San 
Pedro», hierro; en Articuza, D. Joaquín 
Marticorena, 12 para «Margarita», hierro; 
en Baztán, 1). Pedro María Gaztelú, 4 para 
«Lurragorría», hierro; 21 para «La Olvida
da» y 16 para «La Olvidada 2.a>, hierro; en 
Ezcurra, D. José Benito Machiñena, 12 para 
«Laurak-bate, plomo y blenda; en Goizueta, 
D. Bautista Iribarren, 28 para «Dolores», 
hierro, y 80 para «Diego»; D. Joaquín Ló
pez, 12 para «Juanita», hierro; en Leiza, 
D. Leoncio de Ibargüengoitia, 29 para «2.° 
Complemento», hierro, y demasía á la mina 
«San Sebastián»; Sociedad anónima de las 
minas metálicas de Tolos», 88 para «San 
Javier»; D. José Eche.aray, 18 para «Bu-
garrena»; D. Manuel Lizarza, 24 para «Iru-
garrena» y 80 para «Laugarrena», hierro; 
en Lesaca, D. A. Duhart, 82 para «Amis
tad», 16 para «Cri8tina>, 86 para «Esperan
za», 20 f ara «San Fermín» y 20 para «Santa 
Julia»; D. José Martínez, 12 para «Marina-
ci», hierro; en Lizarraga, 100 para «Victo
riana», hierro; en Maya, D. A. Duhart, 30 
para «Etelvina>, hierro; en Mendigorría, 
D. Luis Iribarren, 18 para «San Antonio», 
hierro; en Puente la Reina, D. Luis Iriba
rren, 6 para «Teresa», hierro; en Yanci, 
D. José Manuel Otaegui, 16 para «Jaime», 
hierro; D. José Rey y García, 12 para «Ana

fe-

COMPRA Y VENTA 
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G A F A S Y A N T I P A R R A S 
PARA MINEROS Y PICAPEDREROS Coso, 58, Zaragoza. 
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M A R C A S D E FÁBRICA 

Redacción y presenta
ción de solicitudes. Des
pacho de expedientes para 
la obtención de privilegios 
y de marcas. Expedientes 
por falsificación, etc., etc. 

Domingo Gascón , Abogado y agente de negocios. 
AlxuJLrazxte, 18, Madr id . 
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paros; D. Darío Ornilla, 13 para «3.a Santa 
Lucía», y D. José Manuel Otaegui, 20 para 
«Eufemia>, hierro. 

Orense. 
En Barco de Valdeorras, D. Pedro Soler 

Rabel 1, 16 para «Barrosos de la Mata», oro, 
y 16 para «La 2,ft de los Barrosos de la 
Mata», oro; en Beáriz, 1). Francisco Cea, 66 
para «España», hierro; en Boberas, D. Pe 
dro Martínez Fernández, 30 para «Filome
na», hierro, y 20 para «Pepitos, hierro; en 
Manzanéela, D. Victorio Lancha, 32 para 
«El Ciervo», antimonio; en Rúa, D. Rodri
go de Rodrigo, 82 para «Coto el Porvenir», 
hierro, y L). Julio Tabeada, 12 para «Ma
ruja en Fraga Francisca», hierro;en Rubia
na, D. Rodrigo de Rodrigo, 60 para «Ani-
torguis», hierro; D. Victorio Lancha, 4S 
para «Charito>, arenas, y D, José Bayo Ju 
ricalday, 80 para «Waikyria», hierro; en 
San Juan de Río, D. Pridro Thonson, 24 
para «Buller», hierro; en Sobrádelo, D. Pe
dro Lago Montero, 12 para i San Antonio 
de la Mata», hierro, y en Villamartín, don 
Benigno González, 60 para «Urtebarri», 
hierro. 

En Arredondo, D. Domingo Trueba, 12 
para «Faro», hierro; en Oamargo, D. Eduar
do Pérez del Molino, 36 para «Tadeo», hie
rro, y D. Ramón González, 12 para «Vaya 
un lío», hierro; en Enmedio, D. Benito 
Macho, 12 para «El Anguila», hierro; en 
Penagos, D. José Mac-Lemán, 12 para «De
seada 11.a», hieno; en Ramales, D. Cecilio 
López, 8 para «Anunciación», hierro, 5 
D. Hilario Blix, 16 para «Berta», hierro; en 
San Felices, D. Manuel Gutiérrez, 42 para 
«La Camama», hierro, en Voto, D. Facun
do Escudero, 40 para «Teresa», carbón. 

Segòvia. 
En Becerril, D. Juan de üriarte, 116 para 

«Segunda», hierro, y 109 para «Tercera», 
hierro; en Muyo, D. Millán Calvo, 12 para 
«Consuelo», hierro, y 12 para «Esperanza», 
hierro; en Puente del Hoyo, D. Juan Gra
nel, 20 para «Vicenta , cobre; en Santibá-
fiez de Aillón, D. Juan Granel, 25 para 
«Pepita», hierro, y 25 para «Trasmerana», 
hierro; en Serracín, D. Millán Calvo y Albo, 
12 para «Justo», hierro, y D. Juan de Üriar
te, 66 para «San Antonio», hierro; en Villa-
corta, D Juan de üriarte, 29 para «Quin
ta», hierro. 

Teruel. 
En Alba, D. Eulogio Fernández, 16 para 

«Buscando se encuentra», hierro, y D. Jai
me Galindo, 9 para «El Desquite», hierro; 
en Cuevas de Almadén, D. Antonio Gas
cón, 291 para «Coquand», carbón, 137 para 
«Martínez Alcibar» y 106 para «Lino Pe' 
huelas», carbón; en Ejulve, D. Manuel La-
mana, 12 para «Melchora», hierro; en Gal-
ve, D. Miguel Castillo, 12 para «La Peñue-
la», lignito; en Gargallo, D. Joaquín Palo
mar, 12 para «Salvadora», carbón, y 12 para 
«Vicenta», carbón; en Gea D. Joaquín Leo-

narte, «Ampliación á San Rafael», hierrot 
en Linares, D. Franci-co Lozano, 12 para 
«La Colmada», hierro; en Parras de Martín, 
D. Antonio Gascón, 40 para «Suerah», car
bón, y D. Andrés Vergara Sánchez, 2.186 
para «La Pepita», lignito; en Torres, don 
Agustín Aspas, 24 para «La Joven Caroli
na», hierro; en Valdecouejos, D. Antonio 
Gascón, 61 para «Cirilo de Tornos», lignito, 
175 para «Don Lucas de Aldana» y 64 para 
«Fiaikouskif, carbón. 

Zamora. 
En Arcillera, D. Roberto de Ligondés, 12 

para «Carolina», estaño; en Braudillanes, 
D. Roberto Ligondés, 12 para «Amistad», 
estaño; en Manzanal Zunzunegui, 60 para 
«Amalia», hierro; en Perernela, D. Federi
co Cantero, 21 para «Aurora», hierro, 24 
para «Elvira», 64 para «El Porvenir» y 64 
para «Previsión», hierro. 

(Continuará). 

AxHcareras : 
Aragón 
Asturiana 
Burgalesa 
Calatayud 
Gallur. 
Ibérica (Casetas) 
Labradora (Calatayud). 
Leonesa 
Lieres 
Madrid 
Marcilla 
Montañesa 
Nueva (Zaragoza) 
Pravia 
Tudela 
Villaviciosa (Oviedo).... 

Kaneos : 
Banco Asturiano 
Banco de Gijón 
Banco Castellano 
Banco Crédito Zaragoza. 

240 
145 
102 
98,50 

109 
142 
94 

110 
120 
106 
115 
110 
103 
99 

101 
125 

330 
155 
105,50 
240 

F e r r o c a r r i l e s y t r a n v í a s : 
Orenses 24 
Oviedo-Inflesto, viejas 132 
Idem id., nuevas 120 
Santander-Bilbao 182 
Vasco-Asturiano 98 
Tranvía de Cartagena, pr iv . 

francos 109,75 
Idem id., ord. fr 35,50 
Tranvías de Gijón 155 
Tranvía eléctrico (Madrid), dv 

francos 32 50 
Tranvía Madrid Norte, priv. 

francos 81 
Tranvía Santander-Sardinero, 

francos 50 

Ferrocarril San J u l i á n de 
Musques á Castro Urdiales, 
obligaciones, 1.a emisión. . . 

2.a emisión 
Acciones 

Oas y e l e c t r i c i d a d : 
Aragonesa 
Arteta 
Electra Industrial (Gijón) 
Peral 
Popular Ovetense 

H i ñ a s y meta lurg ia : 
Plullera Española 
Hullera Turón 
Unión Asturiana (azogue).... 
U trillas 
Vera 
Vizcaya 
Nueva Montaña (con cédula).. 
Minas de Heras 

WaTegraclón: 
Aviiesina 
Marítima Ballesteros. 
Naviera Vascongada. 
Vasco-Asturiana 

Varios: 
Algodonera (Gijón) 
Gijonesa de hilados y tejidos. 
Industrial Asturiana 
Unión Explosivos 
Unión Resinera 
Crédito Industrial Gijonés. . . 

94,50 
87 

100 

170 
127 á 129 

100 
160 
100 

136 
108 

1.250 
98,50 

1 527 
100 
129 

116 
100 
134 
101 

106 
115 
110 
283 
355 
155 

750 regrlstros en n n día.—En Al
mería se han presentado 750 solicitudes 
de registro en un solo día. No hace mu
cho fueron caducadas por débitos de ca
non más de 800 concesiones y, es natural, 
en cuanto llegó el día en que pudo consi
derarse el terreno franco y registrable, 
todos los registradores cayeron á una so
bre la presa. 

Si se tiene ahora en cuenta el número 
de diligencias, decretos, etc., etc., que la 
presentación de esos 750 registros supone, 
con más el copiar seis ó siete veces la de
signación de cada uno de ellos, y con aña
dir que el papel necesario para todo esto 
importará seguramente más de 1.000 pe
setas, podrá calcularse el trabajo enorme 
que á más del excesivo de estos dos últi
mos años ha caído sobre la Jefatura de 
minas de Almería. 

Como los mineros pagan muy holgada
mente los gastos y el trabajo que produ
cen, no vemos por este lado nada que la
mentar; pero una vez más resulta que la 
organización actual es insuficiente para 
llenar todas las necesidades del servicio. 
Tal como están hoy las cosas, esos 750 re
gistros, entre los que habrá infinidad de 

s o c i é t é G e n é r a l e des CIMENTS PÒRTLAND de Sestao. Limited. 
B I L B A O 2iS 

Las siguientes empresas públicas y particulares emplean el 
cemento Pòrtland artificial marca «El F é n i x » . 

Insen io ros m i l i t a r e s cío Oeuta (obras de fortiñeación y de puerto). 
'-Traída de asna de Aña r l j e á í=ten S e b a s t i á n (Ayun

tamiento). 
IVnevo M i n i s t e r i o de I^omen to (Madrid). 
>ïui-o de defensa de l a costa de A l s o r t a (Puerto de 

Bilbao). 

Obras de Ja r i a de V i l l a v i c i o s a (Gijón). 
JPabricu de papel iL«aurak. J3ac (Tolos-»). 
Jb 'erroourr í l de la ¡sociedad M i n e r a de H e r r e r o (Santander). 

l^lGctra Castel lana (Santoña). 
F á b r i c a de £*ul losas y XModr.t a r i i í l o i a l de M. Salave-

rna (San Sebastián), tete, etc., y todas ellas se ahorran més de 2U por 100 sobre los precios de coste de los cementos extranjeros, los cuales admiten menos aroaa que la marca «El Fénix;». 
• T u b e r í a de c e m e n t o . • D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : C E M J E I t f T A O . — B H J B A O 
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superposiciones, no van á demarcarse en 
la vida. Es más, ni aun publicados se ve
rán probablemente antes de un año, si el 
Boletín Oficial de Almería sigue con la 
marcha que hasta ahora, pues viene pu
blicando los registros con un mes de re
traso, incluyendo en cada número cuatro, 
tres, uno, y en un tercio próximamente de 
los números del mes ninguno. 

Cada vez se impone más la necesidad 
de reorganizar ampliamente los servicios 
de minas y simplificar el expedienteo. 

Saltos dio agrua. -Se está tramitando 
una concesión de 68 metros y 3.892 HP en 
el río Gállego, término de Anzánigo 
(Huesca), á nombre de D. Joaquín Cave
ro. Conde de Gabardá, destinada á un 
transporte eléctrico á Zaragoza 

- D. Luis Ruy Wamba, vecino de Bil
bao, ha presentado una instancia para 
aprovechar en jurisdiccicn de Bermeo, 
entre los molinos de Franchuena y Tr i -
bis, las aguas del arroyo Franchuena (260 
litros) por medio de un salto de 35,85 me
tros, 

—Con destinó al salto de los Escuderos, 
ha llegado ya á Linares la maquinaria hi-
dro-eléctrica. 

—Una Compañía francesa proyecta la 
explotación de un salto del rio Pajares, 
en Campomanes, para la tracción y alum
brado eléctrico. 

—Se están llevando á cabo con gran 
actividad las obras que la Sociedad anó
nima electro-motriz Valcarlos-Pamplona 
está ejecutando en término de Valcarlos 
para el aprovechamiento de un importan
tísimo salto de agua, en donde trabajan 
más de cien obreros. 

Buquo do vola.—Se ha botado al 
agua en América una goleta de seis palos 
para navegar á la vela en el tráfico de 
carbón. El buque podrá cargar 5.000 to
neladas, es de 345 pies de largo, y calará 
24. Lo importante del caso es que podrá 
navegar con una tripulación de 14 hom 
bres, porque por medio de una máquina 
de vapor de sólo 30 caballos podrán ma
nejarse las velas, levar anclas y actuar las 
bombas. 

Leemos que la Sociedad Las Muñecas, 
constituida en Bilbao, ha adquirido, y en 
condiciones muy ventajosas por cierto, 
350 pertenencias de mineral de hierro de 
buena calidad en la provincia de Soria. 

jbrrandos rogristros. La constitu
ción de la Compañía minera de Sierra 
Menera ha despertado, como c a de espe
rar, una extraordinaria afición á registrar 
en las inmediacioees de su extenso coto. 

Hace días que en Setiles y Tordesilos se 
vienen haciendo registros de regular im
portancia por su extensión; pero ninguno 
de los que tenemos noticia, ni en esa zona 
ni en otra alguna de España, llega á los 
que se han presentado el día 2 del corrien
te en la provincia de Guadalajara, uno de 
6.000 hectáreas en Allustante, algunos k i 
lómetros al Sur de Sierra Menera, y otro 
de 13.800 en términos de El Pobo, Pedre
gal y Hombrados, al Norte, lindando con 
la raya de Aragón 

Ahora sólo falta que la cantidad de hie
rro esté en relación con el número de per
tenencias. 

En el Congreso de Agricultura celebra
do recientemente en París, con motivo de 
la Exposición universal, el ilustrado in
geniero agrónomo D. Isidoro Aguiló, que 
representaba á España, dió cuenta en for
ma sencilla y luminosa del método segui
do en España para la formación de esta
dísticas agrícolas, siendo invitado por los 
representantes de Italia y Suiza á redac
tar una Memoria sobre tan importante 
materia. Escrita ésta y presentada, la Sec
ción y luego el Congreso, estimando su
perior al de los demás países nuestro pro
cedimiento, por resultar de carácter fa
cultativo, adoptó la proposición de que se 
recomendase á las demás naciones. 

Según noticias de París, la Compañía 
de los ferrocarriles andaluces está nego
ciando con la Sociedad minera Peñarroya 
la venta de las minas de carbón que po
see en Bélmez. 

La Compañía de los Andaluces cede la 
propiedad de sus minas mediante la en
trega en metálico de 12 millones de pese
tas, precio que, según parece, ha aceptado 
la Sociedad minera y metalúrgica de Peña
rroya. 

Esta venta resulta beneficiosa en parte 
para la Compañía de los Andaluces, pues
to que, caso de verificarse, realizaría un 
beneficio de 7 millones de pesetas, pues 
dichas minas figuran en el balance de la 
Compañía de los Andaluces con 5 millones 
de pesetas. 

Además, la Sociedad de Peñarroya se 
dice que tiene el proyecto de explotarlas 
en gran escala, lo cual provocaría un au
mento de tráfico en las líneas de los An
daluces. 

Lo perjudicial para esta Compañía está 
en la pérdida del carbón de las citadas 
minas, que necesita para la tracción de 
sus máquinas. Dados los altos precios del 
combustible, la venta de las citadas mi
nas puede ser algo perjudicial para la 
Compañía de los Andaluces, aunque da 
momento realice un beneficio de bastante 
consideración. 

L a I n d a s t r í a E l é c t r i c a , do 
B a r colona.— En diferentes ocasiones 
hemos podido comprobar la bondad del 
material que construye esta casa, conce
sionaria exclusiva para la Península de 
los privilegios Thury. Al obrero español, 
cuando se le dirige bien, no le aventaja 
ninguno, y así resultó que, pasado el in
evitable período de preparación y alec-
cionamiento, el material construido en 
Barcelona no desmerece nunca y en al
gunas ocasiones aventaja al ginebrino. 

Aunque no sea cosa que se encuentre 
todos los días, ocurre con alguna fre
cuencia que en España se produzca bue -
no y barato. A lo que sólo se llega por 
excepción es á una presentación conve
niente y lo que desde luego es rara avis 
en nuestra tierra es que se haga valer lo 
que se tiene con esa profusión de catálo
gos útiles, notas, circulares, cuadros com
parativos, etc., etc., con que los extranje
ros, principalmente los alemanes y yan
quis, nos suelen maravillar y hasta algu
nas veces nos han avergonzado. 

Por esto es por lo que nos ha sorprèn • 
dido muy agradablemente el catálogo 
ilustrado de la Industria Eléctrica, edi
tado con lujo bien entendido y en cuyos 
dos tomos, dedicado el primero á los apa
ratos de corriente continua y el segundo 
á los de corriente alternativa, aparecen 
ordenadamente los principales modelos 
que la casa construye, con las indicacio
nes precisas para su empleo adecuado. 

Es, en suma, un catálogo que puede 
ponerse al lado de los americanos de más 
fuste. 

E l t r a n s p o r t o del c a r b n r © do 
calc io . —En virtud de la Real orden de 
23 de Agosto último, de conformidad con 
lo informado por la Escuela de Minas, las 
expediciones por ferrocarril del carburo 
de calcio podrán verificarse sin el áoblo 
envase que hasta ahora ha venido exi
giéndose. Por lo tanto, las Compañías ad
mitirán un solo envase metálico, de pre
ferencia cilindrico, con tal de que esté 
bien cerrado y sea suficientemente 
fuerte. 

Sindicato aznearero.—Los repre
sentantes de la mayor parte de las fábri
cas de azúcar de remolacha se han reuni
do, aprobando unas bases provisionales 
para la constitución de un sindicato que 
regularice la producción y venta de ese 
artículo y evite la competencia ruinosa 
que unas á otras venían. haciéndose las 
fábricas. 

A fines de mes volverán á reunirse los 
representantes y se aprobarán las bases 
definitivas, de las que daremos extracto 
cuando sean publicadas. 

Hijos de M. G. Herníindoz, Libertad, 16 dup.0 

Hijos de José Manrique González. | 
Telegramas, EüLOGIE, LONDON 

i i , IDOL LAÑE. LONDRES, E . C. 
7 tUBO», Sraaada, España. 

Comisionistas, Consignatarios y Pepresentantes. 
Se ocupan de la venta en comisión de frutas verdes y secas y 

minerales procedentes d* Sud-América. 
Cuenta de venta y cheques ai día siguiente de la venta. 

R e f e r e n c i a s á s a t i s f a c e l é n . 

UNION E S P i O l i DE EXPLOSIVOS 
ARRENDATARIA DE LA FABRÍCACIDN Y VENTA EXCLUSIVAS 

DE POLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS 

1S/L A . XI> JFt I H > 

Toda clase de explosivos, p ó l v o r a s , mechí s 
de seguridad, cápsulas ó pistones, etc. 
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Anuncio 
E L MEJOR INFORMADO 

y ele ma.37-02? oircxilacióxi. 

n 

Se envía gratuitamente dos veces al mes á las fun
diciones de hierro y metales, construcciones de ma-

vidrios y porcelanas, hilados, tejidos, tintes, Sociedades.. 
fábricas mecánicas de gas y eléctricas, cervecerías, destilerías, casas de compra-venta, etc, etc. 

pED|R |j P E R I Ó D I C O B I M E N S U A L PRECIO 
I Director-propietario, 

LA TARIFA DE A M M O S i a . H E I N T Z - J A D O U L 
i las oficinas del Deriodico. 

DE SUSCRIPCION M ESPANl 
5 f r a n c o s a l a ñ o . 

El Congreso pan-americano, que se reunirá en Méjico en Oc
tubre de 1901, tratará, entre otras cosas, de la construcción del 
ferrocarril que ya fué acordada, á propuesta de Mr. BJaine, en 
el primer Congreso que se reunió en Washington. 

Este ferrocarril será de doble vía, recorrerá las 10.220 millas 
que separan á Nueva York de Buenos Aires, y costará aproxima
damente 200.000.000 de dollars. 

Dichas 10.000 millas se distribuyen de esta manera entre íos 
varios Estados que comprende su trazado: 
2 034. Estados Unidos. 360. Costa Rica. 
1.644. Méjico. 1.065. 

169. Guatemala. 668. 
220. San Salvador. 1.785. 

71. Honduras. 587. 
209. Nicaragua. 1.050 

Colombia. 
Ecuador. 
Perú. 
Bolivià. 
República Argentina. 

Numerosas secciones de esta línea colosal están ya en estudio 
ó en vías de ejecución en los diversos países enumerados. 

E s t a d í s t i c a de olbreros. 
Según las últimas estadísticas oficiales, hay en la actualidad 

4.355.204 obreros empleados en sacar de las entrañas de la tie
rra carbón, petróleo, diamantes y demás metales preciosos é 
industriales. Inglaterra cuenta con 875.603 mineros; Alemania, 
con 498.569; los Estados Unidos, con 444.578; las Indias, con 
310.388; Ceylán, con 310.210; Francia, con 292.821; Rusia, con 
239.434; Austria, con 219.227: Bélgica, con 160.150, y el Japón, 
con 118.517. 

ACABA DE PUBLICARSE 

1 EL &NÜ&RI0 INDUSTRIAL DE BELGICA | 
que contiene las señas de los Establecimientes belgas de meta
lurgia, aceros, hierros, máquinas de todo género, carbones, elec
tricidad, automóviles, productos químicos, etc , etc. 

De gran utilidad para Ingenieros, Industriales y cuantas perso
nas se dedican ó interesan directa ó indirectamente en la in
dustria. 

Es la mejor Guía para compradores y vendedores, porque en 
ella encontrarán, por orden analítico y comercial, cuantas noti
cias puedan desear relativas á cuanto se relaciona con la indus
tria belga. 

Un volumen en 8.° encuadernado en tela 
t·i·et·loí l=s fVancos. 

De renta en la AtlmliilstracCón de este periódico 
y principales librerías. 

CONSIGNACIONES, DESPACHOS DE ADUANA 
T R A N S P O R T E S P A R A T O D O S D E S T I N O S 

C O M I S I O N E S Y R E P R E S E N T A C I O N E S 

SEGUROS MARITIMOS, AGENCIA DE MINAS Y M I l O i L E S 
B . B E R T H A x \ D - S e v i l l a . — P a d r e Marcl ie i ia , 1. 

LEVANTAMIENTO DE PLANOS 
DE TERRENOS LLANOS, ACCIDENTADOS T MONTANOSOS 

POR 

E Ü S E B I O S Á N C H E Z Y L O Z A N O 
INOENIBRO DE MINAS.—PROFESOR DE I.A ESCUELA ESPECIA!. DEL RAMO 

P r e c i o : 3,85 p í a s , e l e jemplar . m 
Los pedidos al autor, Escuela do Minas, EÍOS EOSAS, 5, MADRID á 

r FÁBRICA DE RÓTULOS ESMALTADOS 1 
CON PRIVILEGIO DE INVENCIÓN | 

DE I 
M A N U E L V I Ñ A D O | 

Introductor de esta industria en España en 1899. % 

SE SIRVEN ENCARGOS Á LOS OCHO DÍAS 

L l l — M M I I — I I — I I — I I — I I — I I — M M M I I — I I M M — 

C E N T R O DE I N G E N I E R Í A 

MARIANO SICHAR Y SALAS 
ÍNGEmERO MILITAR Y CIVIL 

C o n s t r u c c i o n e s , 
m a t e r i a l e s , f e r r o c a r r i l e s , 

t r a n v í a s , e l e c t r i c i d a d , h i d r á u l i c a , 
p r o y e c t o s , a u t o m ó v i l e s , 

m á q u i n a s . 

REPRESENTACIONES 

Lubrificantes (Vacuun), Patentes-Glasgow, 
minas y minerales, boyas, valizas, faros, 

efectos de buques-Glasgow. 
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P r e c i o s e x t r a n j e r o s . 
Carbones. 

Cardiff, 1.a calidad, sh. 80. 
Newcastle, 20. 
Bélgica, fre. 29. 

Cok. 
Middlesborough, eh. 35. 
Bélgica, frs. 29. 

Hierro. 
Middleebrougb, eb. 72. 
Warrants en Glasgow, 77. 
Lingote de hematites, nominal. 

Colbre. 
Chile, contado,^ 72-16. 
A tres meses, 73(6. 
Best Selected, 79. 

Zinc. 
Marcas ordinarias, 19-2. 
Eepecialef, 19-12. 
Laminado Silesia, 25. 

Plomo. 
Español desplatado, 17-16. 

Estaño. 
Estrecho, 132. 
Inglés, 136. 

Antimonio, ^ 38-10 á 39. 
Míqaei, 99 por 100, ̂  140. 
Aluminio. 

Por lib. ingl., sh. 
Manganeso. 

1. a por unidad, l i2 . 
2. a por id., ! ( . 
3. a per unidad, OjlO. 

ilercurlo. 
Frasco: 9-2-6. 

Plata. 
Onza standard, 32 1x32. 

Fosfato. 
Florida, 60 á 70 por 100, unidad, 9 d. 

C a m b i o s con e l e x t r a n j e r o . 

Faris: Beneficio al papel, 30,50 por 100. 
Londres: Libra esterlina, 32,77 pts. 

P r e c i o s e s p a ñ o l e s . 
Carbones. 

Asturias: Cribado, bordo, pts. 37. 
Puertollano: Grueso, s/ vagón 21. 
Barcelona: Cardiff, 7o. 

» Lignitos de Mequinenza, pts. 30. 
Cok. 

Asturiano, s/ vagón, pts. 36. 
Délmez, 40. 

Hierro. 
Bilbao: Campanil superior, sh. 12 á 13. 

» Campanil corriente, 10[6 á l l i 9 . 
» Kubio superior, 9i9 á 11. 
» Eubio corriente, 8i3 á 9i6. 
> Carbonato calcinado, 12. 

Cartagena: Seco 50 por 100, pts. 12. 
> Manganesífero, pts. 18. 

Plomo. 
Linares: Kn barras, quintal, pts. 24. 

» Idem pequeñas, quintal, pts. 25. 
> Sulfurós 78 por 100, quintal, pese

tas 14. 
> Carbonates 50 % , quintal, pts. 8,25. 
» Alcohol de hoja, quintal, pts. 18. 

Cartagena. Barras, quintal, pts. 24. 
» Galena de h., quintal, 19,50. 
» Sulfures Linares, quintal, 13 á 

15 pesetas. 
» Carbonates 60 por 100, quin

tal, pts. 8,25. 
Plata. 

Cartagena: Onza, pts. 3,96. 
Zinc. 

Cartagena: Blenda del 30 por 100, los 66 
kilos, pts. 1. 

» Por cada unidad más, 0,19. 
Calamina del 25 por 100, los 61 

» kilos, pts. 1,60. 
> Por cada unidad más, 0,22. 
Manganeso. 

Carbonates 40 y 15 por 1,00 sílice f. b. 
Huelva, ton., pts. 33. 

Axog-ue. 
Almadén: Frasco, 247 pts. 

Azufre. 
Águilas: Los 46 kilogramos, pts. 10. 
Barcelona: En cañón, los 100 kilogramos, 

22 pts. 
La Unión: Pirius del 45 por 100, 0,00 

Siuperfo>>(*tos . 
FaZewcia: 16 á 18 por 100, 100 kilogramos, 

11 pts. 

Tomás Morrisson y C.a 
Tnïos fie Merro fie tofias clases y accesorí os 

Toráles, Planchas, Alambres, Barras y 
Tubos de cobre y latón. 

Tubos forrados de latón y 
adornos para camas. 

CUBIERTOS DE METAL BLANCO 
Y PLATEADOS 

Chapas aplomadas. Chapas galvaniza
das. Hojas de lata, Estaño, Hierros, 
Aceros. 

Aceites minerales para el engrase de 
maquinaria. 

C a r b o n e s , m a t e r i a l e s p a r a 
m i n a s , e t c . , e t e . 

eiiCH|3 
ANUNCIADOR 

VIÑETAS 
liyjlACiONü 

§m ewl Wm mí m& iw . ©w. mí mt mí mí mí mí m í mí mí mí M 

I A G E N C I A D E M I M S i 
^ Representac ión de empresas mineras, meta-
mk lúrg icas , de construcciones, etc. 
Hl Compra y venta de minas y minerales. 
ÍM Es ta Agencia se dedica exclusivamente á 
^ cuantos asuntos se refieran al ramo de minas, 
| | | facilitando cuantos datos se pidan. 
*m Admite poderes de Sociedades constituidas 
HI y de particulares, para representarlos en com-
l l l pras, ventas, instancias de registros, renun-
^ cias, depósi tos , etc, etc, así como también se ̂ | 
^ encarga de analizar toda clase de minerales. ' 
S Para más informes dirigirse á 

I J U L I Á N R O B E R T 
ñ C A L L E D E C A R B A J A L , NÜM. 8 . 

- v -

T . P . T R E V E R 
6, Greaí Norttera Eallway (Potatoc) M M Kíog's Cross. 

L o i a d o r L JNT. 
Solicita consignaciones de naranjas, limones, cebollas y 

toda clase de frutas verdes y secas. 
Cuenta de venta y cheque remitidos el siguiente día de la 

venta. 
BUENAS REFERENCIAS Y GARANTÍAS 

Se necesitan agentes. 

L O C O M O T O R A 
Se vende una casi nueva, inglesa, de 6 1/2 tone

ladas en vacío , v ía un metro, probada, previa 
inspección en Bilbao. 

I N F O R M E S 

A S C A O , 7 
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G R A N E M P R E S A F U N E R A R I A D E R U B I O 
m 1:* 

t í 

« 

f 
fe « 

D E P Ó S I I O D E C O R O N A S , F L O R E S , 

E F I G I E S Y 

A D O R N O S PROPIOS P A R A A L T A R E S , N I C H O S 

Y P A N T E O N E S 

L í à . m j D a r · a . s f u . n o r · a . r · i Q . s . 

Esta casa se encarga con gran ven- / 
taja sobre todas de cuantos servicios 
fúnebres la encomienden, como entie
rros, embalsamamientos y traslados-, 
construcción de lápidas y panteones; 
adorno y cuidado de sepulturas, etcé
tera, etc. 

Concepción Jerónima, 3.—Madrid—Teléfono número 59. 

L o s cables submarinos . 
Cincuenta años ha que fué expedido el primer despacho sub

marino. 
En 1847 el inventor del cable submarino, llamado Jacobo 

Brett, obtuvo permiso del Rey Luis Felipe para establecer un 
cable entre Inglaterra y Francia, pero retrasó la realización de 
su proyecto la revolución del año 1848. Sólo fué en Junio de 1850, 
después de haber logrado un nuevo permiso del Presidente Luis 
Napoleón, cuando pudo Brett poner en práctica su proyecto. 

Tres meses después estuvo terminada la colocación del cable 
entre Douvres y cabo Gris-Nez, y el primer despacho expedido 
por Brett y dirigido á su esposa decía: «Todo va bien en Gris-
Nez. Estaré de regreso hacia las diez». El experimento dió un 
resultado maravilloso. 

Los diferentes Gobiernos poseen hoy 2.356 millas de cables 
submarinos, que representan 1.334 cables distintos. Las Com
pañías particulares poseen 157.641 millas, que representan más 
de 408 cables distintos y un capital de 950 millones de pesetas. 

CARPINTERIA Y FABRICA DE PERSIANAS 
DE ANDRÉS CARPINTERO 

S E H A C E N Y COMPONEN Á P R E C I O S MÓDICOS 
P I C A Z A D E B I L B A O , 4 . - J U A D B 1 D 

REVISTA DE 
Administración, Industria, Comercio, Hacienda, 

Justicia, Agricultura, Mineria y Navegación, 
P U B L I C A G R A B A D O S 

Aparece los días 10, 20 y 30 de cada mes. 
L a dirige D. Luis Soler y Casajuana 
O f i c i n a s : M a d r i d , P l a z a de O r i e n t e , 7 . 

4- T \ \ ( i V i : S LIMITED 
52, G M Vía, 52, BILBAO 

Representante: JAIME R. B A Y L E Y 
Máquinas de vapor, Motores á Gas, CaMeras, Bombas á 

vapor de acción directa. Grüas, Gatos, Poleas diferenciales, 
Aparatos hidráulicos, Maquinaria para talleres. 

íí 

l 
Di 

j . POHLÏÈ, A - G . Bruselas, Colonia y Viena. 
ESPECIALIDAI) EXCLUSIVA 

CONSTRUCCIÓN 

Y EXPLOTACIÓN 

T A L L E R E S DE C0NSTRUCCIÓM Venlajas del Iransporl» aéreo. ¡¡ 

D E 

T R A N S P O R T E S A É R E O S 
del sistema 0 T T 0 Derfeccíoiiaflo 

Y DE 

TRANSBORDADORES 
del sistema HUNT 

Desde 1837 m á s de l.OOO 
ins ta lac iones h a n sido cons
truidas . 

aasasasssassHassaHsesE 

n 
Seguro y duradero . — Poco ¡{] 

gasto. — N i n g u n a i n t e r r u p - U] 
c i ó n en e l s erv ic io .—Indepen- S 
diente d e l t e r r e n o . — T r a n s - n 
porta l iasta 1.200 toneladas }¡] 
diarias . — P o r t a d a s l l a s t a m 
1 .000 m e t r o s . — V e n c e las ¡j! 

rampas hasta 1:1 n 

I 
. 

Se están explotando líneas de más de 80 
kilómetros de largo. 

Catálogos i lustrados, planos y numero
sas referencias están á la disposición 

de los interesados. 

RepresenUütes generales para España : 
JACOBO SCHNEIDER Y LUDOVICO PERREAU 

Felipe IY, núra. 2 duplicado. 

G 
G 
n 
"i 

iSJSSSBSHSSSHISSSBSaS^ 
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'wm. 

CÉolates elárate i \ m . 
MARCA ESPECIAL DE 

L A C O N C E P C I Ó N » 

MANUEL JOVEN 
|> Plaza de Sas, 8, Zaragoza. 

Es una marca muy acreditada dentro 
y fuera de Zaragoza. 

Se hacen remesas á provincias. 

PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 

@5rS5S5S5B5S5SSE5BSa5B5S5Bo 
n 
A a 
n 

Office des InYentions. I 
B 
B \ 
G 

I 
1 
B 

í 
B 

B 
[n 
B 
ln ¿" 
B 
01 

ASENCIA DE PATENTES 
ANTIGUA CASA L E COQ 

L. DUVin'ge, sucesor, w 
Ul 

8 
G 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Antes: 8, rué des Princes 
(place de la Monnaie). 

Ahora: 8-10, place de Brou-
ckère. 

Banco: UNION DU GREDIT 
Xeléfono '¿.-•54>s>. 

Almacéii y EXDOSÍCÍÓH fle móflelos. 
Q u a l a u F o i n , a i . 

Obtención de patentes de invención y | 
registro de marcas de fábrica en todos ¡n 
los países.—Compra y venta de patentes, 
— Constitución de Sociedades. 

Informes gratuito?.—Referencias in-
i 
B 

ejorables. Administración del Journal fl 
u.¿s Inventeurs (Bolsa de la Industria), jj 
periódico repartido gratuitamente en todo m 

lo.ooo ejemplares jj el mundo, á razón de 
mensuales. 

@5H5P5H5H5SSa5S5H5H 5S5H; 

i A T E R I A L D E 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA L A 

E X P L O T A C I O N D E M I N A S 
Y E L T R A T A M I E N T O D E M I N E R A L E S 

VAGONETAS.—Transportes aéreos.— 
Cubas para desagüe.—Jaulas de extracción.— 
Castilletes.—Armaduras metálicas. —Tu
bos de ventilación. 

T A L L E R E S 
para 

CONSTRUCCIÓN 
y reparación 

de piezas de maquinaria. 

I H A S 

Calderas de desplatación.—Má
quinas agrícolas. —Molinos 
Prensas para uvas, aceitu
nas, etc. 

Herram lentas 
varias. 

FUNDICIONES DE HIERRO Y BRONCE 
TMsmisioiies completas. 

Poleas, engranajes, ejes rectos y acoda
dos, soportes. 

TORNOS DE EXTRACCION PARA MINAS 

T U B E R I A 
de todas dimensiones , codos, v á l v u l a s , etc. 

Placas g-iratorias, cruza nieato de vías, cajas de engrase, topes, 
tapones, carretillas y ruedas para vagonetas. 

FEDERICO GASCÓN 
Bepresentante 

de la Sociedad de seguros sobre la vida 

Banco Vitalicio de E s p a ñ a . 
C O V I I S I O N E S 

<> Y -S-
R E P R E S E N T A C I O N E S 

Shantria, 6J 2.c 

P r o d u c c i ó n 
de plomo en e l mundo en 1899. 

Toneladas. 

España 184 007 
Estados Unidos 206.426 
Alemania 125 044 
Australia 94.000 
Méjico 80 000 
Inglaterra 41.352 
Italia 18.777 
Grecia 18.324 
Bélgica 15 343 
Austria Hungr í a . . . 
Francia 
Japón 
Suecia 
Rusia 
Canadá 
Varios 

12.000 
11 000 
2.000 
1.568 

600 
1.000 
2.100 

813 441 

L O P E Z T R I G O 7 C O M P A Ñ Í A 
S . en O. 

CA.S-A- inCJNIXA.D-A. KJST 1 8 5 5 

Biego de Agua, 19, 81 y 28 
L A tOBÜÑA 

Géneros del Reino y extranjeros.—Depó
sitos de carbones para buques y de aceites 
lubrificantes para máquina?.—Comisión, 
consignación y tránsito.—^Consignntarios 
para la Península y las Antillas de la Linea 
de Vapores Serra y otras. 

Biego de Agua, 19, 21 y 28 
L A C O R U J A 

Comisión de la Compañía de Seguios 
contra incendios La CaíaZana.—Agencia de 
la de Seguros m&rftimoB Lloyd Malagueño.— 
Delegación de la de Seguros sobre la vida 
Banco Vitalicio de España. 

D i r e c c i ó n t e l égrá f i ca : T R I G O . — T e l é f o n o n ú m . 21 . 
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F J J - B X J X C X I D J L I D 
EN E L 

B O L E T I N M I N E R O Y C O M E R C I A L 
Este periódico es el de mayor tirada entre todos los periódicos industriales españoles. Su carácter de-gratuito le asegura una 

circulación siempre creciente entre todos los que so interesan en los negocios de España. 
Habiéndose duplicado la tirada, nos vemos en la necesidad de establecer nuevos 

P R E C I O S P O R I N S E R C I Ó N (Mínimum cuatro inserciones). 

Plana entera. 

18 

1/t plana. 

10 

i/ñ de plana. 

7,50 

1/i de plana. ï/à de plana. 

4,50 

1/8 de plana. 

3.50 

*/i2 de plana. '/l8 ê P'aDa. 

1,80 

Los anuncios preferentes al pie del texto en las planas interiores á precios convencionales. Descuentos para anuncios perma
nentes. En las sección de Ofertas y Demandas, 0,50 pesetas por línea é inserción. 

Á LAS EMPRESAS MINERAS 
Grasas para máquinas.—Sebos fundidos.—Aceites . 

lubrificantes.—Suela impermeable para émbolos.— ¡ 
Barniz negro para pintar el hierro.—Carboliniums 
para inyectar maderas.—Alquitrán mineral cocido.— 
Pinturas preparadas.—Unto para carros y vagonetas. 

x> x » . je c c K ó r i i : 

FÁBRICA DE GRASAS 
DE 

Camino de Pozo-Anclio.-
J A E N 

U ñ a r e s . 

Plomo en barras. 
Aibayalde para pinturas 

PercUgones y balas 
L i t a r sirio. 

Alcohol de hoja. 
Acumuladores. 

Plata fina. 

Compañía 
L I N A R E S (Provincia de Jaén) 

Minas. F u n d i c i ó n y Desplatacion de 
plomo y e l a b o r a c i ó n de todos los pro
ductos derivados de l plomo. 

SCHOMBÜRG Y CABALLERO 
M A D R I D Y B I L B A O 

Máquinas á vapor, Bombas, Molinos, Motores 
á gas, Bencina, Petróleo, etc.—Generadores de 
GAS-POBRE.—Máquinas para labrar la madera. 
—Máquinas-Herramientas para talleres y para 
la Agricultura. 

M A Q U I N A R I A E N G E N E R A L P A R A I N D U S T R I A S 
Se facilitan presupuestos y catálogos gratis. ÏÏ 

Carri les de acero al níquel . 

La Pensylvania Railroad Company ha hecho fabricar carriles 
de acero al níquel y los ha colocado en la vía izquierda de la 
famosa curva de la herradura, cerca de Altoona, Pa, E. U de A. 
Los carri'es han sido encargados á la Sociedad Carnegie. El 
acero se ha fabricado por el procedimiento Bessemer y lamina
do en carriles de 49,5 kilogramos por metro lineal. La presen
cia del níquel ha dado lugar á dificultades, sobre todo por la 
fragilidad en caliente. La composición inedia es la siguiente: 
carbono, 0,504 por 100; fósforo, 0,094; manganeso, 1; níquel, 
3,22. A l enderezar los carriles, han mostrado una gran rigidez. 
se necesitaba doble fuerza y muchas veces el carril hacía resor
te. A l taladrarlos ia dureza también se dejaba sentir mucho, 
algunas veces se han roto cinco mechas de acero parr hacer un 
agujero de eclisa. Cuanto al resultado que darán no es posible 
emitir opinión alguna porque hace muy poco tiempo que están 
en servicio. 
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RSglcilUOIltQ para la administración de los impiieslos | 

sobre la propiedad minera, 
t Véndese en la Administración del B o l e t í n ^ 
i Minero y Comere ia l . | 

M O N S I E U R L U C I E N D E V A U X 
Oficial de Academia, Agente de minas, solicita negocios mineros im

portantes, ya sea en venta, ya para aportar á Sociedades. Se compran 
minerales de todas clases. 

SEÑAS» M. LUCIEN DE VAUX EN NOGENT-LE-ROTROU 
XTTlAlS'CtA. 


